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COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA * SUMILLA
PRIMER DEBATE

. O

SEGUNDO DEBATE g)( r
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. El Porvenir
2. Vista Hermosa de Chillogallo
3. Pradesur Segunda Etapa
4. Llano Castillo
5. Mi Terrenito.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 12
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal aue reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
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Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. El Porvenir
2. Vista Hermosa de Chillogallo
3. Pradesur Segunda Etapa
4. Llano Castillo
5. Mi Terrenito.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

tamente,

r. Fabricio Villamar
resi ente (E) de la Comisión de

uel y Ordenamiento Te rial

Sr. M o Ponce ' Lic. d Sánche
ncejal etropolitano . Concejal Metropolitano

Adjunto expe ntes y proyectos de ordenanzas.

Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 536-UERB-2011 'a (MS to
Quito,26 de agosto de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
191 Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras "PRADESUR SEGUNDA
ETAPA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No.004-UERB-AZQ-2011,de agosto 23 de 2011.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 011-UERB-Q-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

METROPORTANI g. Diego ila pez SECRETARipGENERA
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL &ŒPGONDI·0000MENT0s

GULA TU BARRIO Ro. ..... .. -gg

Adj. 1 Carpeta a go @>¾r
,

Detalle de cantidad de documentos



EXPEDIENTE No. 191 Q
COMITE PRO-MEJORAS

g Quitumbe PRADESUR SEGUNDA ITAPA

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 3
INFORME (f.u) 8
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 6

DOCUMENTOS HABILITANTESPARA Anexo proyectode Ordenanza (f.u) O
CONOCIMIENTODE COMISIÓN CD 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA 1
INFORMACIÓN

SOLICITUD (f.u) O

ESCRITURAS(x) 1

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO 2
PROPIEDAD (f.u)

PAGO PREDIAL (f.u) 3

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 5
DOCUMENTOS DIRECTIVA (f.u) 3SOCIO-ORGANIZATIVOS

SOCIOS (f.u) 11
EMAAP (f) 1
EMAAP (f.u) O
EEQ(f) 1

DOCUMENTOS EEQ (f.u) 0

TÉCNICOS ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f.u) O

I.R.M (f.u) 1

PLANOS 2
COMUNICACIONES

(f u) 12INTERNAS

COMUNICACIONES DEL BARRIO
RECIBIDAS (f.u) 1

ENVIADAS (f.u) 0

CDs 2

COMUNICACIONES
0OTROS INTERINSTITUCIONALES (f.u)

VARIOS (f.u) 2
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 59
(X): Cantidadde Escrituras TOTAL ESCRITURAS 1
(f): Cantidadde Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDs 3
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ACTA N.-006 - UERB - Q - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "HCM1", COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA" REALIZADAEL 23 DE AGOSTO DEL
2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y tres días del mes de agosto de
dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte de
Agosto de dos mil once, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Ing. Luis Jácome, Delegado
de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Giovanni Ortiz, Delegado de
La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Fernando EspÏn,Jefe de Territorio

y Vivienda Q; Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Ab. Juan Pablo Alegría
Responsable Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe; con la
finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.010-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"HCM 1", que se encuentra ocupando el predio: No.164853 de propiedad del
Comité Pro-Mejoras HCM 1; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 71 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.011-UERB-Q-SOLT-2011, Comité Pro-Mejoras del Barrio
"PRADESUR SEGUNDA ETAPA", que se encuentra ocupando el predio:
No.5058427 de propiedad del Comité Pro- Mejoras del barrio Pradesur
Segunda Etapa; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,
Expediente No. 191 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-mejoras "HCM 1" Expediente No. 71
Q.
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "PRADESUR SEGUNDA ETAPA" Expediente
No.191 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con veinte minutos.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

r. D ilo V n
UBPROCUR RÍA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE

ZONA QUITUMBE CATASTROS, DELEGADO
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Ing. Fernando spin . me
JEFE TERRITORIO Y VIVIENDA IA TERRITORIO
ZONA QUITUMBE HÁBITATY VIVIENDA,DELEGADO

o nri Sarco In . on Bo ifaz
ESPONS BLE SOCIO-ORGANIZATIVO ESPONSA LE TECNICO

UERB -QUITUMBE UERB- QUITUMBE

A . Juan Pablo Alegría
RESPONSABLE LEGAL
UERB-QUITUMBE
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO,DELASENTAMIENTO
HUMANODE HECHOYCONSOLIDADO,DENOMINADO

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"PRADESURSEGUNDAETAPA"
EXPEDIENTENe 191Q

INFORME N°011 UERB-Q-SOLT-2011

UBICACIÓN:

33113 12
dit

Uso de Suelo Principal

PRADESURSEGUNDAETAPA weesaa.mnet.i Mun e ResidenM

Area de Pomoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: GUAMAN¡ equipantiento Protecccièr! Ecológica Residencial2

industrtal2 Proteccion easterio nasidenciala
Sector/Barrio: ALTOSDELCAMALMETROPOUTANO [ inausittata amin

Administración Municipal: ZONA QUITUMBE inausittain una

1

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674500 / 2675091 Ext. 309 / 345
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0279, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro Mejoras Barrio " PRADESUR
SEGUNDAETAPA ", el 19 de septiembre de 2005. A través de esta corporación han
desarrollado el sector con: organización, mingas y apoyo del sector público.

Adquieren un macro lote a través de escritura pública de compraventa, constituyéndose
actualmente 77 lotes.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. Un índice de pobreza que se encuentra en el 92.3%;
' b. 6 años de asentamiento; y,

c. 15.58 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTE Y/O Presidente: Ramón Mecías Acurio Acurio
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOSDE ASENTAMIENTO: 6 años
NB DE SOCIOS: 64 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011-04-29
AÑOANTERIOR:

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALES
DE LAPROPIEDAD: PRIMERO.- Antecedentes.- El barrio Pradesur Segunda Etapa se encuentra

conformado por el lote nueve-B, mediante escritura de compra - venta
celebrada el dos de marzo del dos mil siete ante el doctor JaimeAillón
Albán Notario Cuarto del cantón Quito e inscrita el dieciocho de junio del
dos mil siete, otorgada por los señores Alberto Veintemilla, JulioCesar
Silva Torres y JuanaIrene Torres a favor del Comité Pro mejoras Pradesur
Segunda Etapa, dan en venta y perpetua enajenación el lote signado con el
número nueve-B ubicado en la Parroquia Chillogallo, cantón Quito,
provincia de Pichincha, con los siguiente linderos generales: NORTE: lote
siete-B. SUR: lote once-B. ESTE: Asociación Agrícola La Dolorosa. OESTE:
calle Paquisha, y, con una superficie de veinte mil quinientos noventa
metros cuadrados (20.590 M2).

SEGUNDO.-Listado de beneficiarios

2
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LOTE PROPIETARIO N° CEDULA
MANZANA 1

1 INGAGONZALEZSEGUNDOTOBIAS 171395026-7
2 CURICHORONQUILLOMARIAROSARIO 050198756-4
3 YUNGAMCHULLIDOLORES 060186444-0
4 ACHOTEPUCOMARIABERTHA 171671018-9

5 QUIIIJECRUZMARIADE JESUS 170640956-0

6 AGUILARQUIJIJEESPERANZAJOSEFINA 120288544-6
7 ACURIOACURIORAMONMESIAS 170002074-4

8 ACURIOACURIORAMONMESIAS 170002074-4

9 ACHOTEPUCOELVIANARCISA 172220506-7
10 VALLEJOFLORESDAVIDRIGAIL 060243540-6

11 VALLEJOFLORESHILDADORALIZA 060183248-8

12 VALLEJO FLORESCLARASUSANA 060122063-5

13 PILLIZAPADILLAHUGOROLANDO 050241428-7

14 TENENLLANGARIDANIELHERIBERTO 170382138-7

15 ACURIOACURIONELSONSALVADOR 050220871-3

16 CAIZAVARGAS¡OSEANTONIO 1711742284-2
MANZANA 2

17 VARGASTOPAMARIAOLGA 050133913-9

18 TIGASITIGASI JOSEMANUEL 050144579-5

19 VALLEJOFLORESBLANCALEONOR 091502689-2

20 SEGURAREASCOSMONICAPATRICIA 170886748-8

21 SEGURAREASCOSMONICAPATRICIA 170886748-8

22 IAMIPATATESEGUNDORODRIGO 050178399-7

23 SEGURANAVARRETEWILSONFERNANDO 170214572-1

24 JAMIPATATESEGUNDORODRIGO 050178399-7

25 CHILLAGANAQUISPEMARCOIVAN 050233409-7

26 IBARRAOÑATEMARIOPLUTARCO 060355026-0
27 VARGASCHILUIZAJUANCARLOS 171394010-2

28 VARGASCAISASEGUNDOBUENAVENTURA 171045865-2
GANCHALAGUANOLUISAMANUELJOSE

29 ANTONIO 170366288-0

30 CHUNATAVIZCAINOPATRICIAESTHELA 060353910-7
GANCHALAGUANOLUISAMANUELJOSE

31 ANTONIO 170366288-0

32 CHUNATAVIZCAINOSEGUNDODAVID 060386665-8

33 ARMIJOSHERRERAYENIMARULI 110307304-3
34 GANCHALAGALLARDOMARIAAMPARITO 171141541-2
35 IZAMONTAGUANOCESAROSWALDO 170703946-5

36 GANCHALAGALLARDOOSCARJAVIER 171432400-9

3



Unidad Especlai
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación QUitumbe
Territorial y
Participación

37 IZAMONTAGUANOCESAROSWALDO 170703946-5

38 RUIZGUAJALANORMA ROSALIA 171574562-4
39 ROSEROVARGASGALOPATRICIO 170685477-3
40 CIFUENTESGALEASEDELINAEMPERATRIZ 020122075-3
41 MAZAMAZAOLGAEMPERATRIZ 170861126-2

42 SINCHISINCHIMARIANITADEJESUS 060296608-7
43 CHILLAGANAQUISHPEJUANLUIS 050269690-9
44 CELITANDAZONIXONEMIGDIO 070320348-9
45 VILLAFUERTESUAREZBETHYVIVIANA 130607623-1

MANZANA3
46 REINOSOCACUANGOJOSE 060141763-7
47 GUZMANERAZOMILTONEFRAIN 020160321-4

48 GANCHALA GALLARDO MARIASOLEDAD 171623997-3
49 GANCHALAGALLARDOMARIAMATILDE 171655177-3

50 CHUNATAVIZCAINOPATRICIAESTHELA 060353910-7
51 PINTAQUEZADALUISAMABLE 171389726-0

52 INGAGONZALEZSEGUNDOTOBIAS 171395026-7
53 GAVILANESVILLENAIVANMARCELO 020126513-9

54 JARAMILLOMURILLOJULIOGEOVANNY 171377332-1

55 VACACELAASITIMBAYALBERTO 171707951-9

56 CATOTACATOTAJULIOMESIAS 050236343-5

57 OÑATEOROZCOMARIAENCARNACION 060153789-7
58 PAREDESHERRERAALFONSOILARIO 110298426-5

59 VILCACUNDOCHANCUSIGLUISARTURO 170449617-1

60 RODRIGUEZSAMBONINO10RGEAMABLE 180100862-2

61 PACHECOVALENCIAANGELALUBSIOLA 091222353-4

62 CHIMBOLEMAUNAUCHOMARIAVERONICA 171725480-7
MANZANA 4

63 IBARRAOÑATEMARIOPLUTARCO 060355026-0
64 TRUJILLOVERDESOTOJOSELUIS 170950513-3

65 TRUJILLOVERDESOTO JOSE LUIS 170950513-3

66 0ÑATE OROZCODIOGENESDAVID 060327719-5
67 OBANDOVALENCIAMARTHAMONSERRATE 130546788-6
68 IBARRAOÑATEGEREMIAS 171552855-8

69 BASANTESGUZMANEDISONFERNANDO 172118342-2
70 ARMIJOCAMACHOCESARNAPOLEON 120218489-9

71 NAPANAPATEOLINDAADALICE 170611075-4
72 IBARRAOÑATEMARIOPLUTARCO 060355026-0

73 CONEJOAPUANGOSEGUNDO 171611285-7
74 VALVERDETELLOSEGUNDOHIPOLITO 050086834-4

75 ZAMBRANOALVAREZMARCOANTONIO 171559406-3

4
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76 ZAMBRANOALVAREZMARIALAURENTINA 080089079-0

77 ZAMBRANOALVAREZMARIALAURENTINA 080089079-0

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSYACCIONES NO

OTORGADO POR: Alberto Veintemilla, julio Cesar Silva Torres y JuanaIrene Torres
A FAVORDE: Comité Pro mejoras Pradesur Segunda Etapa
CELEBRACIÓNDE LA 2 de marzo del 2007
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN:

Dr. JaimeAillón Albán 4 QUITO Pichincha
INSCRIPCIONEN EL
REGISTRO DE LA 18 de junio del 2007
PROPIEDAD
LINDEROS LINDERO Lote siete-B.

DE LA NORTE:
PROPIEDAD LINDERO Lote once-B.

SUR:
LINDERO Asociación Agrícola La Dolorosa
ESTE:
LINDERO calle Paquisha
OESTE:
SUPERFICIE: 20.590 m2

CERTIFICADODE C31519284001 de fecha 06/01/2011
GRAVÁMENESE
HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5058427
Clave Catastral: 33112-03-002
Zonificación: Z2(ZC)
Lote mínimo: 0 m2
Formas de (Z) Z - (SNU)Suelo No Urbanizable
Ocupación:
Uso principal del (Z) Áreade promoción
suelo:

NO APLICAAPLICA
Zonificación: D3 (D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificaci6n: Formas de Ocupaci6n: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 77 De la unificación de los predios.

5
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OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos O%
Consolidación: 15,58 % OBRASDE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 100%

INFRAESTRUCTURA Potable
Áreaútil de Lotes: 15.475,17 m2 73,28 %
Áreade vías y 4.131,64 m2 19,56 %
pasajes:
Anchos de vias y Paquisha 12.00 m.
pasajes: César Amable Viera 12.00 m.

Corina Parral 8.00 m.
Eloy Alfaro 10.00 m.
Velasco Ibarra 8.00 m.

ÁreaVerde y Área 1.511,51 m2 7,16 % del área total del terreno.
de Equipamiento 9,77 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade No existe
protección de
quebrada y/o
talud:
Áreade No Existe
protección por
ribera de río:
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 21.118,32 m2 100 %
terreno (Área
Total):
Área Verde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle Corina Parral 47,40 m. 1.511,51-2
Según forma en el Sur: Calle Eloy Alfaro 47,60 m.
plano- Este: Lote N=56 en parte 15,95 m.; 31,90 m.

Lote NE 57 en parte 15,95 m.
Lote NE 54 en parte 15,88 m.;Oeste: 31,76 m.Lote N 55 en parte 15,88 m.

ANEXOTECNICO: EMAAP-Q
• Factura de Pago fecha julio de 2011, placa predial medidor 25017176.

EMPRESAELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura de Pago fecha agosto de 2011, número de suministro 1531482-6.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha julio 2011 con firma profesional Arq.

Marcelo Panoluisa.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe técnico N° 019 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a

verificación de Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que

6
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las medidas del plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 26 de
julio-2011 emitido por Ing. JohnBonifaz RT-UERB"Quitumbe"y Arq. Leo
Banegas TECNICOde la DIRECCIONMETROPOLITANADECATASTRO.

• Informe técnico N° 021 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a
verificación de cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las
medidas del plano coinciden con las verifìcadas en campo, fecha 01 de
agosto-2011 emitido por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Arq.
Leo Banegas TECNICO de la DIRECCION METROPOLITANA DE
CATASTRO.

• Informe vial, emitido por la Jefaturazonal de Territorio y Vivienda,
mediante memorando No. TV-48 de fecha 17 de agosto de 2011.

INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRMpredio 5058427, fecha 10 de agosto de 2011

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 0817783, período 2011 del predio No.

5058427.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: alcantarillado 100%,
adoquinado 100%, bordillos 100%, aceras 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado, de más de seis años de existencia,
con 15,58 % de consolidaciónde viviendas el mismo que cuenta con red de energía
eléctrica, agua entubada. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle
Camilo Orejuela, de 12,00 m; Calle Paquisha de 12,00 m; Calle Corina Parral de '

8,00 m; Calle Eloy Alfaro de 10.00 m; Calle Velasco Ibarra de 8,00 m de ancho,
según forma en el plano. El radio de curvatura en lotes esquineros será de 3,00 m.

4. Las calles: Corina Parral y Velasco Ibarra se aprueban de 8,00 m de ancho haciendo
una excepción a la normativa por cuanto los lotes colindantes se verían afectados
en el cumplimiento del área de lote mínimo.

5. El área verde que entrega el Barrio se encuentra en un 9,77% con respecto al área
útil de lotes por cuanto las dos vías que colindan con el área verde se proyectaron

7
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de 8,00 m. de ancho porque originalmente medían 6,00 m. de ancho lo que produjo
la disminución del área verde que inicialmente se encontraba sobre el 10%.

6. Número de lotes 77, signados del uno (1) al setenta y siete (77), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. La actual zonificación del sector es Z2(ZC), por tratarse de un asentamiento
humano de hecho y consolidado, de seis años con un 15,58 % de consolidación de
viviendas y en consideración al Oficio 2031 con fecha 23 de mayo de 2011, suscrito
por el Arq. Héctor Chávez, DIRECTOR METROPOLITANODE GESTION Y EL
ESPACIO PUBLICO que hace referencia a los asentamientos considerados para
cambio de zonificación y que incluye al AHHCCuatro de Marzo de los Arrayanes, se
recomienda aprobar el cambio de zonificación del sector a D3 (D203-80) y los
lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

DRA.JENNYROMOTRUJILLO.
COORDINADORAUNIDADREGULATU BARRIO ZONAQUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: ENRIQUESARCO
RESPONSABLESOCIO | ÿ,cg- 208
ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: JUANPABLOALEGRIA
RESPONSABLELEGAL Äi~

ELABORADOPOR: JOHNBONIFAZ
RESPONSABLETECNICO

REVISADOPOR: JENNYROMO
COORDINADORUERB - p CQg gó(
QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen derecho
a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de
su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural.
El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que:"Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que:"Los gobiernos municipales
tendránlas siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre otras
las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativaen las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la
aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia Á
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el V
control sobre el mismo;

Que, el articulo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativosal desarrollo integral y a la ordenaciónurbanística del Distrito;
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitarla emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de
2010;y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal Quitumbe, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, la
Subprocuraduría de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Catastro de la Administración
Quitumbe,la Jefatura de Territorio y Vivienda de la Administración Quitumbe, los Responsables
Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable
No.011 de 23 de agosto de 2011, habilitante de la ordenanza de aprobación del Fraccionamiento
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado barrio Pradesur Segunda Etapa
a favor del Comité Pro Mejoras Pradesur Segunda Etapa;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Alfículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. Xxxxx de
xxxxxx de 2011, emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado barrio Pradesur Segunda Etapa a favor del Comité Pro Mejoras Pradesur Segunda
Etapa;

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Ad/culos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA 0RðENAN2AQUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL ASENTAMIENTO
HUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOBARRIO ÞRA0ÉŠUR
SEGUNDA ETAPAA FAVORDEL COMITÉPRO MEJORAS PRADÈŠURSEGUNDA
ETAPA.

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El barrio Pradesur Segunda Etapa se encuentra conformado por el
lote nueve-B, mediante escritura de compra - venta celebrada el dos de marzo del dos mil siete
ante el doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del cantón Quito e inscrita el dieciocho de junio
del dos mil siete, otorgada por los señores Alberto Veintemilla, Julio Cesar Silva Torres y Juana
Irene Torres dan en venta y perpetua enajenación favor del Comité Pro mejoras Pradesur
Segunda Etapa, el lote signado con el número nueve-B ubicado en la Parroquia Chillogallo,
cantón Quito, provincia de Pichincha, con los siguiente linderos generales: NORTE: Iote siete-B.
SUR: Iote seis-B. ESTE: Asociación Agrícola La Dolorosa. OESTE: calle Paquisha, y, con una
superficie de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados (20.590 M2).
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Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidaddel proyectista y el Comité Pro Mejoras Pradesur
Segunda Etapa, ubicado en la parroquia Guamaní, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatoriosiendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: Z2 (ZC)
Lote Mínimo: 0 m2
Forma Ocupación del Suelo: (Z)
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (Z) Áreade Promoción
Número de Lotes: 77

ÁreaÚtilde Lotes: 15.475,17 m2
Áreade Vías y Pasajes: 4.131,64 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 1.511,51 m2 (9,77 % del área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 21.118,32 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 20.590,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 528,32 m2

Número de lotes 77, signados det uno (1) al setenta y siete (77), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La nueva zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de de menor extensión de
acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarsede un asentamiento humano de hecho y
consolidado de seis años de antigüedad, con una consolidación de construcciones del 15,58%
respecto al total de los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El Comité Pro Mejoras
Pradesur Segunda Etapa, de conformidad con lo que establece el Artículo 479 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal,1.511,51 m2 que corresponde al 9,77 % del área útil. Las autorizaciones y aprobaciones
de nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaría y se
inscribirán en et registro de la propiedad. Tales documentos constituirán títulosde transferencia de
dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas
todas las instalaciones de serviciospúblicos. Dichas áreas no podrán enajenarse. En caso de que
los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no procedieren conforme
a lo previsto en el inciso anterior, en el términode sesenta días contados desde la entrega de tales
documentos, lo hará la municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será
cobrado por el Gobierno Metropolitano o Municipal.

El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:
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ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.511,51 m2

Norte: Calle Corina Parral longitud 47,40 m.

Sur: Calle Eloy Alfaro longitud 47,60 m.
Este: Lote N° 56 en parte 15,95 m.; Lote N° 57 en parte 15,95 m. Iongitud 31,90 m.

Oeste: Lote N° 54 en parte 15,88 m.; Lote N° 55 en parte 15,88 m. Iongitud 31,76 m.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas.

Art. 7.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado, de más de seis años de existencia, con 15,58% de consolidación de
viviendas, et Comité Pro Mejoras Pradesur Segunda Etapa como contribución de área verde y
equipamiento comunal el 9,77 % de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a
1.511,51 m2, el área faltante es de 500,26 m2 equivalente al 3,23% que el Comité Pro Mejoras
Pradesur Segunda Etapa del fraccionamiento se compromete a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 8.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado,
de más de seis años de existencia, con 15,58% de consolidación de viviendas el mismo que
cuenta con red de energía eléctrica y agua potable entubada. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: calle Paquisha de 12.00 m.; calle César Amable Viera de 12.00 m.; calle Corina
Parral de 8.00 m.; calle Eloy Alfaro de 10.00 m. y calle Velasco Ibarra de 8.00 m., .según forma
en el plano. La curvaturaen lotes esquineros mantendrá un radio de curvaturade 3,00 m.

Art. 9.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: agua potable, alcantarillado, bordillos, aceras, adoquinado.

Agua Potable 100 %
Alcantarillado 100 %
Vías (Adoquinado) 100 %
Aceras 100 %
Bordillos 100 %

Art. 10.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciónde la totalidad
de las obras de urbanización, es de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los propietarios del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribucionesespeciales y mejoras de ley.

Art. 11.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Quitumbe,
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico semestral tanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Zonal Quitumbe. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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Art. 12.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro mejoras Pradesur Segunda Etapa pagará a
la Municipalidad en calidadde multa,el uno por mil por cada día de retraso, calculadodel costo de
las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientesestableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo
y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de conformidad a la norma.

Art. 13.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación del
fraccionamiento del predio de propiedad del Comité Pro Mejoras Pradesur Segunda Etapa quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro Mejoras Pradesur
Segunda Etapa se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de
entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad
con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplidolos plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitarel auxiliode la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja /
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXde XXXXXXXy XX de
XXXXXde XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXX
de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días
del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
.

,;2,·:;,...:. VERIFICACIÔNY VAUDACIÔN DElA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÔNCONTENIDA EN ELEXPEDIENTENo 191Q DELASENTAMIENTOHUMANODEHECHO
......... VCONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"PRADESURSEGUNDAETAPA".

MU
ASPECTOSOC10-ORGANilATIVO

ITE PUNTODE CONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL
stado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personerla jurídica)

1 SI

. ASPECIDtight
ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

Certificado de gravémenes
1 St

2 Nùmero de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal ¡¡

ITEM PUNTODEGINTROL VALIDAOÓNDELCONTROL
1 Elpiano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 El expedientecontiene el IRMactuallrado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS
3 Suscrito entre el RT y la DMC SI

El expediente cuenta con el informe del replanLeo vial emitido por la Coordinación de Gestión y
4 Control 51

Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de IOLes, dreaS

5 verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy la DMC SI
El piano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y

6 longitudinal del levantamiento SI
El plano tiene los cortes transversales de vias y pasajes

8 Elplanoy la trama urbana cumple con los parámeLros aplicados en la UERS SI
El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

9 SI

10
El plano tiene la abicación del predio

11
El plano tiene el listado de los beneficiarias.

12 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total det predio a
fraccionarse: drea de afectación, drea de vias, calzadas, aceras, area de protección, área útil, drea de
lotes, drea verde, listado total de lotes con numeración continua, tinderes(dimensiones del frente,
aterales d¢ 19; 19tesy superficies). Si

13
tus lotes cumpien con las pendientes adecuadas para edificación posterior

AVALADOPOR:
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g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072

Manamammana A smannexam



DR. JAIME AILLON ALBAN
REGl81800ELAPROPIEDA000RO

NOTARIA
CUARTA DD-0040166

OMPRAYENTA -

ING. ALBE/RTO VEINTIMILLA Y OTROS

A FAVOR DE

COPylTú PRO .MEJORAS DEL BARRIO

/ PRADESUR SEGUNDA ETAPA

CUANTIA: U.S.D. 10.500.00

DI COPIAS

E.P.R.

En la ciudad de Quito, capital de la República del

- Ecuador, hoy día viernes dos de marzo.del año dos

mil siete, ante mi Doctor JAIME AILLON ALBAN,

Notario Cuarto de este Cantón Quito, comparecen por

una parte el ingeniero A BERTO VEINTIMILLA,

divorciado, el
magister//JULIO

CESAR SILVA TORRES,

divorciado y la señora J ANA IRENE HERRERA,

divorciada, todos por sus propios derechos, a

quienes para efectos del presente contrato, se les

denominará LOS VENDEDORES; y por otra, el COMITA

PRO MEJORAS DEL BARRIO ..PRADESUR SEGUNDA ETAPA..

entidad con personería juridica otorgada por el

Ministerio de Bienestar Social, a quien para

efectos del presente contrato, se le denominará. EL .



COMPRADOR, legalmente regresentado para este acto

por el señor RAMON MESIAS ACURIO ACURIO, en su,

Calidad de Presidente, conforme el nombramiento que

se adjunta, por los derechos que representa. Los-

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

domiciliados en esta.ciudad de Guito, capaces para

contratar y poder ·obligarse a quienes de conocer

doy fe, bien instruidos por mi el Notario en el

objeto y resultados de esta escritura pública a la

que proceden libre y voluntariamente de conformidad

con la siguiente minuta que dice: SENOR NOTARID: En

el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase incorporar un contrato de compraventa, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción y -

otorgamiento de la presente escritura pública-de

compraventa, por una parte, el ingeniero ALBERTO

VEINTIMILLA, divorciado, el magister JULIO CESAR

SILYA TORRES, divorciado y la señora JUANA IRENE

HERRERA, divorciada, todos por sus propios

derechos, a quienes .para efectos del presente
.

contrato, se les denominard LOS VENDEDORES; y por

otra, el COMITú PRO MEJORAS DEL BARRIO ..PRADESUR

SESUNDA ETAPA.., entidad con personeria jurídica

otorgada por el Ministerio de Bienestar Social, a

quien para efectos del presente contrato, se le

denominarà EL COMPRADOR, legalmente representado

para este acto por el -seRor RAMON MESIAS ACURIO



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTAMA
CUAMA ACURIO, en su calidad de Presiden . conforme el

nombramiento que se adjunta.- Los omparecientes

. son de nacionalidad ecuatoriana, ma res de edad,

domiciliados en esta ciudad de Guit , hábiles y

capaces de contratar .y contraer ob igaciones.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los señore Alberto

Veintimilla, Julio César Silva Torres yJ ana Irene

Herrera, son legitimos propietarios de un lote de

terreno, signado con el número NUEVE-B, adquirido a

los cányuges seno.res Francisco Bómez Almagro y

Tránsito Pachacama, mediante escritura pública de

compraventa, celebrada el DIECIOCHO DE ENERO DEL

AND DOS MIL UNO, ante el notario Cuarto del Cantón

Duito, doctor Jaime Aillón Albán, inscrita
f

legalmente en el Registro de la Propiedad, el

VEINTIUNO DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO.- El inmueble

lote de terreno, se encuentra ubicado en la

Parroquia Chillogallo, cantón Duito, Provincia de

Pichincha, 'tro de los siggientes 1 nderos

generales: OR , late SIETE-B; SUR, lote DNCE-B;

,. SE Asociación Agricola La Dolorosa, y,

Calle Paquisha, dando una BUPERFICIE TOTAL DE

VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.-

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos los vendedores señ res Alberto

Veintimilla, Julio César Silva Torres y J.uana Irene

Herrera, dan en venta y perpetua enajenación el

inmueble descrito en la cláusula precedente, en:



favor del CO'MITú PRO MEJORAS DEL BARRIO...PRADESUR

SEBUNDA ETAPA...- No obstante de determinarse la

cabida del inmueble, la venta se lo hace como

cuerpo cierto y dentro de los linderos y

dimensiones antes expresados.- CUARTA: PRECIO.- El

precio justo, real y total de esta de compraventa,

que de común acuerdo han p ctado las partes, por el

lote de terreno NUEVE-B, es de DIEZ MIL QUINIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,

precio que el comprador paga en dinero en efectivo

y en moneda de curso legal, a entera satisfacción

de los vendedores, quienes declaran haberlo

recibido a su entera atisfacción, por lo que no

realizarán reclamo alg no por este concepto en el

presente o futuro.- GUINTAr 'TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Los vendedores, transfieren a favor del

Comité Pro mejoras PRADESUR SESUNDA ETAPA, el

dominio, posesión y goce del inmueble existente

signado con el número NUEVE-B, materia de la

presente transferencia de dominio, con todas sus

entradas, salidas, costumbres, servidumbres activas

y pasivas que le son anexas, sin reservarse nada

para si, ya que la intención como en efecto lo

hacen, es transferirlo en su totalidad, es decir;

todo lo que se considere inmueble por naturaleza e

incorporación de acuerdo con lo previsto en la Ley,

su3etándose los tradentes al saneamiento, en caso

de evicción o vicios. redhibitorios, haciendo



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTMR
CUaWTA constar, además que sobre el in ueble materia del

pre.sente contrato, se halla 1 bre de juicios,

embargos y prohibiciones-de enaje ar y que sobre el

mismo no pesa ningún gravamen, c o se desprende

además del certificado del Registro de la Propiedad

que se agrega. SEXTA: SASTOS.- Todo los gastos e

impuestos que demanden la presente escritura,

incluso el impuesto a las utilidades o plusvalia,

hasta su inscripción respectiva en el Registro de

la Propied d, serán de cuenta del comprador.-

StPTIMA: ACULTAD DE INSCRIPCI6N.- El comprador a

través de su representante legal, queda facultado

para solicitar el .registro e inscripción de la

presente escritura en el Registro de la Propiedad

del cantón Guito.- OCTA.YA: JURISDICCI6N -Y

COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes

renuncian domicilio y se someten a .los

jue-ces del

cantón Duito, y, en cuanto al trámite será por via

d

meacnd

n e.- N

erbal ACSEPmaArCIa6N aY RelecciCóAnCI6

Los comparecientes, aceptan el total contenido de

la presente escritura pública, por estar hecha en

seguridad de sus reciprocos intereses.- Usted señor

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de

rigor para la perfecta validez de esta clase de

contratos. Hasta aqui la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal, la misma

que está firmada por el Doctor Hugo Remigio Santos



Olmedo con matricula profesional número siete mil

ciento seis del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la presente escritura

pública he observaron tod.os lo.s prece,.p.t-os.legales

del casd y leid.a que les :fue..-io..tegramente por mi el

Not'ario=a
-los camp ree.iëntes·se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto de todo.lo cual doy fe.-

I B. A E VEINTIM' LL.A C.C.No. //

/9ossaopy-y
RAMO ACURIO ACURIO C.C.No.

NOTARIO FIRMADO.- DOCTOR JAIME.AILLON ALBAN. NOTARIO CUARTO

DEL CANTON GUITO.- A CONTINUACION LOS HABILITANTES.2
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REPUBLICA DEL ECUADOR
,MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL 41pfie 4

Oficio No.

2A55ESAL-RLEGGA2LOO5

Quito, 7 de diciembre del 2005

Set1or Dr.J neAt114aAlbiaRamón Mesias AcurioAcurio Quik.Ecuador
PRESIDENTEDEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su ofici mgresadoel 14 de octubre del 2005, participando la nómina de la
directiva del COMITÉRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR EGUNDA ETAPA", con
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichi a, elegida en Asamblea
General de 9 de octub i de 2005, para el periodo 2005-2007 e expreso que por cumplir
con los requisitos pe nentes, se ha procedido a registrar la eferidadirectiva conformada
asi:

PRESIDENTE: MONMESIASACURIOACURIO/
VICEPRESIDENTE: /ANGEL ELIASCHILIAGANAQUISHPE
SECRETARIO: DANIELHERIBERTOTENEN LLANGARI
PROSECRETARIO: GLORIANARCISA CHAFLAMOROCHO
TESORERO: LUISALFONSONEPPAS NEPAS

VOCAL DE ASUNTOSSOCIALES VOCALES SUPLENTES
SEGUNDOFILIBERTOVILEMACAHUANA BETHYVIVIANAVILLAFUERTE SUAREZ
VOCAL DE CULTURA Y DEPORTE TEOLINDAADALICE NAPA NAPA
NOE RAMON CIFUENTES GALEAS
VOCALDE PRENSA Y PROPÁGANDA
ALBERTO VACACELAASITIMBAY '

No se ha procedido al registro del señor José Reinoso Cacuango en calidad de primer vocal
suplente, por no encontrarse registrado en esta Cartera de Estado como socio de la
organización.

La veracidad de los documentos ingresados; es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del
presente documento, el mismo quedarå suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el
ingreso separación o exclusión de los socios; casó contrario éstos no podrán participar en el
proceso eleccionario.

Atentamente,
,

RAZON:Da ,yaime hiHún Alban, Notario Cuarto
del Cantin Gulto, CERI'IFICAy da FE, de que la -

-N
_

.-
- COPIA FOTOSTATICADEL DOCUMENTOque

Dr TrViŠi'rGiÏ va antecedeES FIEL ORIGI se
DIRECTO - ASESORIA LEGAL pusoamiviola,

mit o. 2005-908-AJ-RD
y e Guito a.
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REGISTRO DE I..\ PROPIED.tD DEI. CANTON Qt'ITO

('ERTIFICADO No.: ('lill ourotni!
·-• FECIIA DE INGRENO: il¯

!!2 2tul7.

CERTIFICM'ION

Referencins:21.112 ll!01-PO-SIUtif-41115i-l068.sr
Turjetns::Tillilitit1011844¯¡:

Matriculas::ti: ·

~.

.
- --.

'

El infrascrilo Registrad6r ilcÍI.hÑsýiedatlde-este·ÚaiitÑiölde.res.isados los indices y
libros que tvp_osan ti i lii , egÍ debÍdforñiti.cËii.e .

Úl'a-·
i.l.-DENCIglPC_I_(_)NDR I x_I liOPÌ.EDAI) .

Late de terreno numero Número 4-8 :Ntuimion r piirroquia CIIILlllGÀLLO de este Cantón
on sugegtgig_yintgi I jL mientos novent le rp;fcuadrados.

2.- PRØPIETARIO(S) .
.

..e «- - :i':. , ..'

p.
I.o ei res ÃÏ.BiniTi 9 IÑ.'IMllll:X,.(Lm,tÍonibregunÌ¡iel ) dgdîòiado; Licenciado
JUTI.IOCESAR.SILVA TORRES,elikadocon Juana.iren H.crteni :g"

3.- FOl 31.¶1)E_.ADQUISIflON Y AÑTEGEDENTES ': - /' - g .

Ark¡uirido mediánte con.ipta a los convuges I RANC'ISC GO lEZ.AIT.MAGROv MAR1A
TRANSJTO PACRACAilÁPÉREZ eitún escritum públiËn$oigadait.I DIECIÕCHODE
ENERO DEl. DÖS NIIL' Û 'Ò,ËiiA.eli'otario.CUARTOi Ã¡itón'Òuito.Doctor Jaime
Aillón Albún. inscrita el lëÍnte Lù\o de Febrero 11el dos mÍ .liabiendo éstos adquirido
por compra a J·ranelseo Louacho Remoso.v:otros.:-secun-con en la escritura celebrada el
nueve de fliciembrede.:mil:'noveci ntos noventa Ÿ

.loclio,,
inte l Notario doctor Gonzalo

Roinän. inscrita el diecisiäleédici:ii_ibredel tjiisilfå añ -. - ·:

,4.- GRAVA.ilENES Y OBSÈRVACIONES:l. .-
.: Â!i . i

NINGUNO.- I.os gravâmetïeg:ñinctilbre d ALBERTCRyÉJTIMILLA y JUANA IRENE
HEliRERÁ,se ivvisa ti cáiÎst ei .. La iitsÈrii'õÍt· LOS REGISTROS DE
GRAVAMENESIIAN SIDO.R1 IS

. I ÖÎlEEBRERO DEL 200¯¡ocho
a.m. .

..

-: -
. : ------- r

Responsnhie: I:LEIS .-- e

syno'on 'A
EUAD QUlTO --

lillMilRIfU..'l

I O< II.\ Ill.% ( D%Nit..% tilfis FMRI)%F.\ (i IlOl.t!¾.i.%1E.%TL EXI.ilE.N DI: RESPO%N.tHII 10 tu AI. (TRTIFit \¾TF
V%i IDE/.it¥! (T.R'liiIt'.tuti.10131\N

• t



HASTA AGUI LOS HABILITANTES.- ' ' i

Se otorad ante mi v en fe de ello confiero esta - ,,

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Duito, a

treinta y uno de mayo del año dos mil siete.

DR JAIME AIL.LON ALBAN

NOTARIO CUARTO DEL CANTON GUITO

REGISTROBELAPROPIEDADOUlTO

lilllllll\lllllllllllllll\llllllll
DD-0040166

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
cNCM. A Ruzón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REG1STRODE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 40492

Matrículas Asignadas.-
CHILLD029116 Lote de terreno numero Número 9-8 situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón

Lunes, 18 Junio 2007, 04:49:27 PM

Contmtantes.-
VEINTIMILLA ALBERTO en su calidad de VENDEDOR
SILVA TORRES JULIO CESAR en su calidad de VENDEDOR
HERRERA JUANA IRENE en su calidad de VENDEDOR
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PRADESUR SEGUNDA ETAPA en su calidad de
COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- ALEX NOVILLO

DD-0040166

Elllllllllllllllllllllllllllllllllllli



CERTIFICADOS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31519284001
FECHA DE INGRESO: 06/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/06/2007-PRO-43703f-17746i-40492r
Tarjetas:;T00000216267;
Matriculas:;0 eendnsj
El infrascrito RegistradoÍlid iedad de este atánguego demyisados los índices y
libros que reposanÃí¾âtÌíf¾¾ al y,debid
1.- DESCRIPCÌÖN bË¾Ñ¾O ÃD:
Lote de terreno nutriero Número 9- thädoeniÊþàrroquiaCHILL GALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Mquirido por el COMÏT MEJORAS DEL BARRIO PRADESUR SEGUNDA

3.- FORMA DE Ð JŠl€ÌÉN Y ANTECEDENTES:
Mediante compr a loiŠËßŠsALISERTO ŸEINTIMILÉA vorci do, JULIO CESAR
SILVA TORRE divordiaÄqy IRENE HERRERA JUÁÑdivorcigda, según escritura
pública otorgada DOS WMARZQDEL DOS MIL SIET e el Nt>tarioCUARTO del
cantón Quito,Doolor Jaim iÚ6nAlban, inscrita el diez y lÌejunÎodel dos mil siete.-
Habiendo sido adquiridot los sefiores ALBERTO VEINTI LA, divorciado; Licenciado
JULIO CESAR SILVA'T S asadoÑöit$4naIr¼Êera, mediante compra a los
cónyuges FRANCISCO EZ ALMAGRO y ÀRI NSITO PACHACAMA
PEREZ, según escriturd ca otorgada el DIECIOC ENERO DEL DOS MIL
UNO, ante el Notario el cantón Quito,Do tne Aillón Alban, inscrita el
veinte y uno de Febrero del d uno.
4.- GRAVAMENES Y OÈS S:
Ninguno.- LOS RE TROS p M REVISADOS HASTA EL 6
DE ENERO DEI 1 11 ocho a.m
Responsable: WASH G ON BÀND

G RADOR

llllllllllllllllllll|| ||| Ï ENCARGADO

\ \ \\\ llIIII II

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

mGISTRODELtPROFIEDAD
orecmomrro CERTIFICADO No.: Cl0440793001

FECHA DE INGREso: 26/07/2007 om

CERTIFICACION
2da ETAP

Referencias: 18/06/2007-PRO-43703f-17746i-40492r
Tarjetas:;T00000216267;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno numero Número 9-B situado en la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón
0.-PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PRADESUR SEGUNDA
ETAPA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores ALBERTO VEINTIMILLA divorciado, JULIO CESAR
SILVA TORRES divorciado; y, IRENE HERRERA JUANA divorciada, según escritura
pública otorgada el DOS DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban. inscrita el diez y ocho de juniodel dos mil siete.-
Habiendo sido adquirido por los señores ALBERTO VEINTIMILLA, (un nombre un
apellido) divorciado; Licenciado JULIO CESAR SILVA TORRES, casado con Juana Irene
Herrera, mediante compra a lo,s cónyuges FRANCISCO GÓMEZ ALMAGRO y MARÍA
TRANSITO PACHACAMA PEREZ, según escritura pública otorgada el DIECIOCHO DE
ENERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el veinte y uno de Febrero del dos mil uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REpISTROS.DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
26 DE JULIO DEE 2007 ocho a.m.
Responsable: AL IDA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O hOLOS.OIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



IMPUESTO PREDIAL



Dirección Metropolitana Financiera0,.
Titulo de Crédito N°.002- O8 1.ll 8 3PREDIAL RUSTICO

Título de Crèdito: 20110584270 Fecha de Emisión:
2010-12-31

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago:
2011-04-29

información Personal:

Cèdula / RUC: 00000000000001

Contribuyente: COMITE PROMEJORAS PRADESUR SEGUNDA ETAPA

Ubicación:
clave catastrai: 33112 03 002 Predio: 5058427

Let. Casa:F
Dirección:

. 04142Barrio: Parroquia: Placa:

e. ****135,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *20.590,00m2 7,20 7.741,84

CONSTRUCCION *******,**m2 147,18
AVALUO COMERCIAL 7.741,84

Descripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PRÈDIOS RUSTI S 4.06 DESCUENTOS GENERALES $ 0 12
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROS RUSTICOS $ 1.52
TASA SEGURlDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 25.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.12
Descuento ocajero: JOHN ANTONIO institucion: Rebaja de Ley

ventaniila: jsanchez Agencia: DIRECCION METROPOLITANARN33.46 \
Trans. Municipal: 622191 Trans. Banco: Total: 33.46

Importante:
EFE 0.00

FINANCIERA TRIBOTARIA
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2.009 'FECHADEPAGO

20090584270 COMPROBANTE DE COBRO ,
16/01/2009

OS 60000001 0 ËÌŸE PROMEJÓRAS PRADESUR SEGUNDA ETAPA
DIRECGION / CLAVE CATASTRAL

4142 F CHILLOGALLO SECTOÈECO. 9 32316-05-085
AVALUO COMERCLAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION / NUMERO DE PRE lO

10.161,16 -1/12/2008 5058427
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

I LOS PREDIOS RUSTICO , $4,08
BOBBEROS RUSTICOS '¾¾1,52
3ENTRO AGRICOLA QUITO $,45 /
CASA SEGURIDAD CIUDAD $2,00
3ERVICIO ADMINISTRATI $,20
3ESCUENTOS $,41 /

. ;

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN1LLBANCO CUENTA SUB-TO

5280844 1 57 K
-i PAGOTOTAL

' DCRTO SUÉRM 869 120866 $7,82
RESPONSABLE

) LUNA N PRISCILA

HH DIRECTQRA FINANCI A DE RENTAS
1upreso oli el INSTITÜTO GEOÓRAFÏCÒAIILITAffTeÌl2Ï20i60, ÒuhoRl1C.176ŠOO7200ÖÒ1Atit: 05)

CONTRIBUYENTE

i



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

. 2 . 00 ..
FECHA DE PAGO

====_ 20070584250 COMPROBANTEDE COBRO 02/03/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001705135315 SILVA TONRES JULIO CESAR Y OTRO
1

DIRECCION CLAVECATASTRAL
CH1LLOGALLO

, .

4142.F CRILLOGALLb SECTOR ECO. 9 32316-05-085
AVALUOCOMERCIAL EKO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

10.181,16 I I 31/12/2006 5058427
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

4 LOS .PREDIOS RUSTICOi. 84,06
r¥>tf6ERDS RUTilCOS - $1.52
CMTRO AGRICOLAQUITO S, 45 -

TASA SEGURIDAD CIUDAÐ $2,00
SERViCIO ADMINISTRATI 8, 20

TRANSACCION PAGINADE VENWELABANCO CUENTA SUB-TOTAL

4030210 I -· 1 l'-07 I PAGO TOTAL

DI.NAC DCRTO SUPRM 869 120886 $7.99
RESPONSABLE

LOGRONOC JUAN

No. 6310 987 DIRECTOM A RENTAS
CONTRIBUYENTE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

ACUERDO 0279

AB. MIGUEL MARTÍNEZDÁVALOS

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos
el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según los Arts. 565 y 567, de la Codificaciónal Código Civil,publicado en el
Suplemento del Registro OficialNo. 46 de junio24 de 2005, corresponde al Presidente
de la República, aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las
organizaciones de derecho privado,que se constituyan de conformidadcon las normas
del Título XXX,Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Registro OficialNo. 77 de noviembre 30 del mismoaño, el Presidente de la República
delegó la facultad para que cada Ministrode Estado, de acuerdo al åmbito de su
competencia,apruebe los estatutos y las reformas a los mismos, de las organizaciones
pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33 de abril 26 de 2005 el señor Presidente
Constitucionalde la República, designó Ministro de Bienestar Social al Dr. Alberto Rigail
Arosemena; Secretario de Estado que de conformidadcon el Art. 17 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativode la Función Ejecutiva, es competente para el
despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio6 de 2005, el Ministro de Bienestar
Social, delegó al Ab. Miguel Martínez Dávalos, Subsecretario de Fortalecimiento
Institucional, la facultad de otorgar personería jurídica a las organizaciones de derecho
privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX, Libro I, de la
Codificacióndel Códig Civil, ublicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de
junio24 de 2005. sconom, Asesoria

rl MIESI Legal

L
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORiA LEGAL

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
OficioNo. 692-AL-PJ-SR-05 de 21 de juliode 2005, ha emitido informe favorable
para la aprobacióndel Estatuto y concesión de Personería Jurídica a favor del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA", con
domicilio en el sector La Ecuatoriana del Nuevo Camal Metropolitano, parroquia
Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, por considerar que la misma
cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto
30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo
año y del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

En ejerciciode las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA", con domicilio en el
sector La Ecuatoriana del Nuevo Camal Metropolitano, parroquia Chillogallo,
cantón Quito, provincia de Pichincha, CON LA SIGUIENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA: En el Art. 2, después de: "constantes en el Título" sustitúyase "XXIXdel
libroprimero" por "XXXdel LibroI de la Codificación"

SEGUNDA:AIfinal del literal"e"del Art.68, en lugar de "estatuto"póngase "Estado"

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las
siguientespersonas:

APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA Y/O PASAP. NACIONALIDAD

ACHOTE PUCO MARIABERTHA 171671018-9 ECUATORIANA
ACURIOACURIO RAMON MESIAS 170002074-4 ECUATORIANA
AGUILARQUIJ1JEESPERANZAJOSEFINA 120288544-6 ECUATORIANA
ARMIJOCAMACHOCESAR NAPOLEON 120218489-9 ECUATORIANA
ARMlJOS HERRERA YENI MARILU 110307304-3 ECUATORIANA
BONILLAPINCAY CALIXTOPEDRO 130404983-4 ECUATORIANA
CAIZA PAREDES JOSE ANTONIO 050108373-7 ECUATORIANA
CHAFLA MOROCHO GLORIA NARCISA 060308656-2 ECUATORIANA
CHILLAGANAQUISH LIAS _ißQQ22197-7 ECUATORIANA
CHILLAGANAQUI RC 0 3340$-Asesona BCUATORIANA

n MIES I Legal
Funcionario enro,sable



REPÚBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORÍA LEGAL

CHIMBAHUIRACOCHA MARCOANTONIO 171045865-2 ECUATORIANA
CIFUENTESGALEASEDEUNA EMPERATRIZ 020122075-3 ECUATORIANA
CIFUENTESGALEASNOE RAMON 020153915-2 ECUATORIANA
IZAMONTAGUANOCESAR OSWALDO 170703946-5 ECUATORIANA
NAPANAPATEOLINDAADALICE 170611075-4 ECUATORIANA
NEPPAS NEPAS LUISALFONSO 170593070-7 ECUATORIANA
OÑATEOROZCODIOGENESDAVID 060327719-5 ECUATORIANA
OÑATEOROZCOMARIAENCARNACION 060153789-7 ECUATORIANA
PINTAQUEZADA LUISAMABLE 171389726-0 ECUATORIANA
QUlJIJE CRUZ MARIADE JESUS 170640956-0 ECUATORIANA
REINOSO CACUANGO JOSE 060141763-7 ECUATORIANA
ROBLES BENJAMIN 170732649-0 ECUATORIANA
RODRIGUEZ SAMBONINO JORGE AMABLE 180100862-2 ECUATORIANA
SEGURA NAVARRETEWILSONFERNANDO 170214572-1 ECUATORIANA
SILVATORRES JULIOCESAR 170513531-5 ECUATORIANA
TENEN LLANGARIDANIEL HERIBERTO 170382138-7 ECUATORIANA
VACACELAASITIMBAYALBERTO 171707951-9 ECUATORIANA
VALVERDETELLOSEGUNDOHIPOLITO 050086834-4 ECUATORIANA
VEINTIMILLAALBERTO 110043586-4 ECUATORIANA
VILCACUNDOCHANCUSIGLUISARTURO 170449617-1 ECUATORIANA
VILEMACAHUANASEGUNDOFILIBERTO 060187367-2 ECUATORIANA
VILLAFUERTESUAREZBETHYVIVIANA 130607623-1 ECUATORIANA
YUNGAMCHULLIDOLORES 060186444-0 ECUATORIANA
SEGURACONDE JUAN CARLOS 171361487-1 ECUATORIANA
SEGURAREASCOS MÓNICA PATRICIA 170866748-8 ECUATORIANA
OÑATE IBARRA PEDRO LENIN 060308655-4 ECUATORIANA
BASANTESGUZMÁNÉDISON FERNANDO 172118342-2 ECUATORIANA
MAZAMAZAOLGA EMPERATRIZ 170861126-2 ECUATORIANA
VILEMACAGUANAALFONSO 060250028-2 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉ,una vez adquiridala personeria jurídicay dentro de
los 15 días siguientes, proceda a la elección de la Directiva de la organización y
ponga en conocimiento dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social,
para el registro pertinente, igual procedimiento observará para los posteriores
registros de Directiva.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridady
único organismo competente para resolver los p oblemas internos del COMITÉ,y al
Presidente como su R tante Legal,|

Asesorian MIES Legal
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REPÚBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

Art. 5.- La solución de los conflictosque se presentaren al interior del COMITÉ,y de
ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicado en el Registro Oficial No.145 de septiembre 4 de 1997.

Publiquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a 2-OÈ

AB. MlGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
SUBSECR TARIODE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

EVGJMTBJSR

I Ministeriode Inclu•i nn MIESl EconómicaySocial

IFICO

j Asesoria
MIES I Legal

Funcionarioo nonsable

Ori nal Copia 49



A IES
Ministerio de inclusión . . ,

Económicay Socla! Direccion de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No.0558-CGJ-DAL-MIES-20Il-OF

Quito,02 de agosto de 2011

Doctor
Hugo SantosOlmedo
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 8 de julio de 2011,
manifiesto:

AAdjuntosírvaseenco o certificadasde lo solicitadopor usted.

h\ES j
Abg. SegundoRuan 4f
DIRECTOR DE A

'
AL Y ORGANIZACIONES SOCIALES,

EN

sRiac

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - QuitoEcuador
Teléfonas: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1

DDCUNNMIDgBURAM OfŠ ME
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MIES
Ministerio de inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 3283-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,27 de septiembre de 2010

Señor
Ramon Mesias Acurio Acurio
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR II ETAPA
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresadoa esta Secretariade Estado el 20 de septiembre de 2010, con cuarenta y cuatro
fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de 15 de agosto de 2010 se ha elegido la nueva directiva para el

período 2010-2012 del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA",
por lo cual, al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se
procedea REGISTRAR de la siguiente manera:

PRESIDENTE: ACURIOACURIO RAMON MESIAS (reelegido)
VICEPRESIDENTE: PAREDESHERRERA ALFONSOILARIO
SECRETARIO: BASANTES GUZMAN EDISONFERNANDO
PROSECRETARIA: VARGAS TOPA OLGA MARIA
TESORERO: 'TIILLAGANA QUISPE MARCO IVÁN
VOCALES PRINCIPALES: ARMIJOS HERRERA YENI MARILU

3ÑATE OROZCODIOGENESDAVID
3ANCHALAGUANOLUISA MANUELJOSÉ

VOCALESSUPLENTES: fZA MONTAGUANOCÉSAR OSWALDO
ACHOTEPUCO MARÍA BERTHA

ONEJOAPUANGO SEGUNDO

La veracidad de los documentosingresados,es de exclusiva responsabilidad de lospeticionarios.

Solamente las ac ciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerioserán legales, para lo cual
el COMITE PO MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA"deberá registrar a tiempo
el ingreso o exc us ón de sus miembros.

Las Organizaci n tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil UOSC, para lo cual deben ingresar al Portal www.sociedadcivil.cov.ec, luego acceder al
iconode REGIS Oy enviar la informaciónsolicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerio propederá
a validarla, esto a aceptarla, y en este momento se hab n registrado en el SRUOSC.

Esteban Za a Palacios
DIRECTOR E ASESORIA LEGAL

I

l

Juntos por el Buen Vivir. Rooles E3-33 y Rhez -Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec

1/1
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IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

MMinisledodeInclusión
EconómicaySocial

Oficio No. 2Î Î $ -DAL-OS-JVG-2008
Trámite No. 2008-6897-MIES E

auito,O1 ABR.2008
Señor
Ramón Mesías Acurio Acurio
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR SEGUNDA ETAPA"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 13 de marzo del
2008, solicita el registro de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR SEGUNDA ETAPA", con domicilio en la ciudad de Quito Distrito
Metropolitano,Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 14 de octubre del
2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL RAMON MESIAS ACURIO ACURIO
VICEPRESIDENTE ANGEL ELIASCHILLAGANAQUISHPE
SECRETARIO JOSE LUIS TRUJILLO VERDEZOTO
PROSECRETARIO SEGUNDO CONEJO APUANGO
TESORERO SEGUNDO FELIBERTO VILEMACAHUANA

VOCALESPRINC1PALES VOCALES SUPLENTES

YENI MARILUARMIJOS HERRERA MARIAOLGA VARGASTOPA
DIÓGENES DAVIDOÑATE OROZCO CESAR OSWALDO IZA MONTAGUANO
MANUELJOSE GANCHALA GUANOLUISA MARIABERTHA ACHOTE PUCO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de regis Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Atent ep e °o

Dr. GIÔ LO Z ENDARA
DIRECT R DE SORÍA LEGAL

Elaborad . on elasco García
ANALIST //
17/0



COPIA CERTIFI.CAD,A 0 2

REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No. 2505-AL-PJ-JVG-2005

Quito,7 de diciembre del 2005

Señor
Ramón Mesias Acurio Acurio
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO"PRADESUR SEGUNDA ETAPA"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio ingresado el 14 de octubre del 2005, participando la nómina de la
directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA", con
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea
General de 9 de octubre de 2005, para el período 2005-2007, le expreso que por cumplir
con los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada
así:

PRESIDENTE: RAMON MESIAS ACURIO ACURIO /
VICEPRESIDENTE: ANGEL ELIAS CHILIAGANAQUISHPE
SECRETARIO: DANIELHERIBERTO TENEN LLANGARI
PROSECRETARIO: ' GLORIA NARCISA CHAFLA MOROCHO
TESORERO: LUIS ALFONSO NEPPAS NEPAS

VOCAL DE ASUNTOS SOCIALES VOCALES SUPLENTES
SEGUNDO FILIBERTOVILEMACAHUANA BETHYVIVIANAVILLAFUERTESUAREZ
VOCAL DE CULTURA Y DEPORTE TEOLINDA ADALICE NAPA NAPA
NOE RAMONCIFUENTES GALEAS
VOCAL DE PRENSA Y PROPAGANDA
ALBERTOVACACELAASITIMBAY

No se ha procedido al registro del señor José Reinoso Cacuango en calidad de primer vocal
suplente, por no encontrarse registrado en esta Cartera de Estado como socio de la
organización.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del
presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la -resolución

correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el
ingreso separación o exclusión de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el
proceso eleccionario.

mente,

IRECTO S SORIA LEGAL
r mit o. 2005-908-AJ-RD

E -JV



...
ZON.- En nuestras calidades de Presidente y Pro-secretaria del ComitéPro mejoras

del Barrio "PRADESUR SEGUNDA ETAPA",
CERTIFICAMOSQUE: el documentoque antecede, referido al
nombramiento legalizado de la directiva por el Ministerio de
Bienestar Social, en actuales funciones, que en una Foja útil
consta, es fiel copia del original que reposa en nuestros archivos.-
Al cual nos remitimos en caso necesario.-

Sr.Ramón esías Acurio ' 9 i Sra. G ria Narcisa ChaflaMorocho
PRESIDENTE DEL COM PRO SECRETARIA DEL COMITE
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AIES
- MinisterlodeinclusiÔn . ..

EconómicaySocial ÛIFOCClon de AsesoriaLegal
Oficio No. 2532-DAL_AlrMIES-2011-OF

Quito,13 de mayo de 2011

Señor
RamónMesiasAcurio Acurio
COMITE PRO MEJORAS PRADE5UR SEGUNDA ETAPA
En su Despacho.

De mi consideración:

Mcdiante oficio No. 2.011-15-CPB-PIIETAAPA, de 04 de mayo del 201 I. ingresado a esta Secreturia
de Estadoel 06 du mayo del mismoano, con novema fojas útiles y un CD. manifiessa gue en Asambica
de 17 abril de 2011 , se ha resucito aceptar ci ingreso de nuevos socios y In exclusiôn por retiro
voluntario de otros del COlmTÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA
ETAPA", los mismosque al amparo de lo dispucatoen ci numeral 1 del Art. 7 del AcuerdoMinisterial
No. 00189 de 01 de octubre de 2010. se procede a su REGISTRO.cuyos nombres son extraidos del
magnéticoque para ci efecto acompañan losdirectivos, siendo los siguientes:
INCLUSIÓN DE SOCIOS:

1 TIGASITIGASIJOSE MANUEL
2 JAM1PATATESEGUNDORODRIGO
3 RUl7.GUAJALA NORMA ROSALIA
4 VARGAS CA ISA SEGUNDO BUENAVENTURA
5 JARAMILLOMURR.LOJULIOGEOVANNY
6 GANCHALA GALLARDOOSCARJAVIER
7 GANCHALAGALLARDO MARIA AMPARITO
8 GANCHALAGALLARDOMARIASOLEDAD
9 GANCHALA GALLARDOMARIAMATILDE
10 PACHECO VAI.ENCIA ANGEI.A LUSSIOLA
11 ROSEROVARGASGALOPATRICIO
12 CATOTA CATOTA JULIOMESIAS
13 VAI.LEJOFLORESBLANCA LEONOR
14 CAIZA VARGASJOSE ANTONIO
15 INGA GONZALEZ SEGUNDO TOBIAS
16 PH.I.!ZA PADILLA HUGOROLANDO
17 ACURIOACURIONELSONSALVADOR

EXCLUSIÔN DE SOCIOS POR RENUNCIA:

1 NEPPAS NEPASLUIS ALFONSO
2 C1FUENTESGALEAS NOE RAMON
3 CiIIMBA IfUIRACOCHA MARCOANTONIO
4 VILEMA CAllUANA SEGUNDO FILIBERTO
5 GALLARDO TOROCHE DIGNA MARIA
6 VILEMACAHUANA AI.FONSO
7 CHILIAGANA QUISHPEANGELEI.IAS M

Sesoria

8 VALLEJOFLORESROSA E \
IES Legal

9 PILI.lZA PADELLA BL ble
10 ROBLESBENJAM ' S
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OficioNo. 2065-DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 2007-11992-E

Señor
Ramón Mesias Acurio Acurio
PRESIDENTEDELCOMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA"
Presente.-

De miconsideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 9 de julio del 2007, mediante el cual pone en
conocimientode esta Dirección, sobre la inscripción de los señores:

APELLIDOS Y NOMBRES

ACHOTE PUCO ELVIANARCIZA
CELI TANDAZO NIXON EMIGDIO
CHILLAGANAQUISPE JUAN LUIS
CHUNATAVIZCAÍNO ESTHELA PATRICIA
CHUNATA VIZCAÍNO MARIAMARGARITA
CHUNATA VIZCAÍNO SEGUNDO DAVID
CONEJO APUANGOSEGUNDO
CURICHORONQUILLOMARIA ROSARIO
GALLARDOTOROCHE DIGNA MARIA
GANCHALAGUANOLUISA MANUELJOSE ANTONIO
GAVILANES VILLENAIVANMARCELO
OBANDO VALENCIAMARTHAMONSERRATE
PAREDES HERRERA ALFONSO ILARIO
PILLIZAPADILLABLANCAJEANNETT Ministeriode inclución
SINCHE SINCHE MARIANITADE JESUs IES EconómicaySocial
TRUJfLLO VERDEZOTO JOSE LUIS ecretariaGeneral
VALLEJO FLORESCLARA SUSANA
VALLEJO FLORES DAVIDRIGAlL
VALLEJO FLORESHILDADORALIZA --..

VALLEJOFLORESROSA ENRIQUETA LO ERTIFICO
VARGAS TOPA MARIAOLGAT /
VARGASCHILUIZAJUAN CARLOS ÛÎ/AÛÛ.ÎÛll
Como nuevos socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA", con domicilio en la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea General de mayo 9 del 2007;
cúmpleme informarle que se ha procedido a su registro

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo que deja a salvo el
derecho de terceros,de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento del MinisterioPúblico.

Por otra parte, de conformidadal Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No.
660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso,
separación o expui ón de los socios.

Atent

Dr. Giova ' En ara Asesoría
DIRECT SO lA LEGAL ET MIES \ Legal

Funcionario Resnonsable .. -
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Oficio No. 2066-DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 2007-11992-E

Quito,

Señor
Ramón Mesías Acurio Acurio
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 9 de julio del 2007, mediante el cual pone en
conocimiento de esta Dirección, sobre la salida de los señores:

APELLIDOS Y NOMBRES

BONILLAPINCAY CALIXTO PEDRO
SEGURA CONDE JUAN CARLOS
SILVATORRES JULIO CESAR
VEINTIMILLAALBERTO

Como socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA", con domicilio en la ciudad de
Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, aceptados sus renuncias en Asamblea General de mayo 9 del 2007;
cùmpleme informarle que se ha procedido a su registro

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo que deja a salvo el
derecho de terceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento del Ministerio Público.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No.
660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso,
separación o expulsión de los socios.

Ate

Ministerlode inclusión
Dr. Giov ópe nd a MIES EconómicaySocial
DIRECTOR LEGAL SecretariaGeneral

Preparado p hy Velasco G
ANALISTA ' opa ---
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COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO "PRADESURSEGUNDA ETAPA"

LISTA ACTUALIZADA DE SOCIOS
LOTE MANZANA APELLIDOSY NOMBRES

1 A ACURIO ACURIO NELSON SALVADOR
2 A CAIZA VARGAS JOSE ANTONIO
3 A TENEN LLANGARI DANIEL HERIBERTO
4 A PILLIZAPADILLAHUGO ROLANDO
5 A VALLEJOFLORESCLARASUSANA
6 A VALLEJOFLORESHILDA DORALIZA
7 A VALLEJOFLORESDAVID RIGAIL
8 A ACHOTE PUCO GLADYSYOLANDA Y

ACHOTE PUCO ELVIA NARCIZA

9 y 10 A ACURIO ACURIO RAMON MESIAS
ll A AGUILAR GUIJIJE ESPERANZA JOSEFINA

12 A CORREA VARGAS DARWIN RAUL

13 A ACHOTE PUCO MARIA BERTHA

14 A YUNGAM CHULLI DOLORES
15-56 A-F CHUNATA VIZCAINO

16 A CURICHO RONOUILLO MARIA ROSARIO
17 B CELITANDAZO NIXON EMIGDIO
18 B SINCHE SINCHI MARIANITA DEJESUS
19 B CIFUENTESGALEAS EDELINA EMPERATRIZ

20 B RUIZ GUAJALA NORMA ROSALIA
2l B VILLAFUERTE SUAREZ BETHY VIVIANA

22 B REINOSO CACUANGO JOSE
23 B CHILLAGANAGUISHPE JUAN LUIS
24 B MAZA MAZA OLGA EMPERATRIZ
25 B ROSERO VARGAS GALO PATRICIO
26 C GANCHALA GALLARDO OSCAR JAVIER
27 C GANCHALA GALLARDO MARIA AMPARITO
59 F GANCHALA GALLARDO MARIA SOLEDAD
63 F GANCHALA GALLARDO MARIA MATILDE
28 C CHUNATA VIZCAINO SEGUNDO DAVID

29-57 C CHUNATA VIZCAINO PATRICIAESTHELA

30 C VARGAS CAISA SEGUNDO BEUNAVENTURA
31-32 C IZA MONTAGUANO CESAROSWALDO

33 C ARMIJOS HERRERAYENI MARILU
34-35 C GANCHALA GUANOLUISA MANUEL JOSE ANTONIO
36-73 D-H IBARRA OÑATE GEREMIAS
37-38 D JAMI PATATE SEGUNDO RODRIGO

39 D VALLEJOFLORESBLANCA LEONOR

40 D VARGAS TOPA MARIA OLGA

41 D TIGASI TIGASI JOSE MANUEL
42 D VARGAS CHILUIZA JUAN ÆARLOS

43 D CHILLAGANA GUISPE MARCO IVAN

44 D SEGURA NAVARRETEWILSON FERNANDO
45-46 D SEGURA REASCOS MONICA PATRICA

47 E CHIMBOLEMA UNAUCHO MARIA VERONICA



48-69 E-H IBARRAOÑATE MARIO PLUTARCO
49 E RODRIGUEZ SAMBONINO JORGE AMABLE

50 E PAREDESHERRERAALFONSO ILARIO
51 E CATOTA CATOTA JULIO MESIAS
52 E PACHECO VALENCIA ANGELA LUBSIOLA
53 E VILCACUNDO CHANCUSIG LUISARTURO
54 E OÑATE OROZCO MARIA ENCARNACIÓN

55 F JARAMILLO MURILLOJULIO GEOVANNY
58 F GUZMAN ERAZO MILTON EFRAIN
60 F VACACELAASITIMBAYALBERTO
61 F GAVILANES VILLENA IVAN MARCELO
62 F PINTA GUEZADA LUISAMABLE

64-65-66 G ZAMBRANO ALVAREZMARCO ANTONIO
67 G VALVERDETELLOSEGUNDO HIPOLITO
68 G CONEJO APUANGO SEGUNDO
70 H NAPA NAPA TEOLINDAADALICE
71 H ARMIJO CAMACHO CESARNAPOLEON
72 H BASANTES GUZMAN EDISON FERNANDO

74 H OBANDO VALENCIA MARTHA MONSERRATE

75 H OÑATE OROZCO DIOGENES DAVID
76-77 H TRUJILLOVERDESOTOJOSE LUIS



COMITÉPROMEJORASBARRIOPRADESURSEGUNDA ETAPA
LISTA DESOCIOS

LOTE PROPIETARIO N° CEDULA
1 INGAGONZALEZSEGUNDO TOBIAS 171395026-7
2 CURICHO RONQUILLOMARIAROSARIO 050198756-4
3 YUNGAMCHULLI DOLORES 060186444-0

4 ACHOTE PUCO MARIABERTHA 171671018-9

5 QUIJIJE CRUZ MARIADE JESUS 170640956-0
6 AGUlLARQUIJIJE ESPERANZA JOSEFINA 120288544-6
7 ACURIO ACURIO RAMON MESIAS 170002074-4
8 ACURIO ACURIO RAMON MESIAS 170002074-4
9 ACHOTE PUCO ELVIANARCISA 172220506-7
10 VALLEJO FLORES DAVIDRIGAIL 060243540-6
11 VALLEJO FLORES HILDADORALIZA 060183248-8
12 VALLEJO FLORES CLARASUSANA 060122063-5
13 PILLIZAPADILLAHUGO ROLANDO 050241428-7
14 TENEN LLANGARIDANIEL HERIBERTO 170382138-7

15 ACURIO ACURIO NELSON SALVADOR 050220871-3
16 CAlZAVARGAS JOSE ANTONIO 1711742284-2
17 VARGAS TOPA MARIAOLGA 050133913-9
18 TIGASI TIGAS1 JOSE MANUEL 050144579-5
19 VALLEJO FLORES BLANCALEONOR 091502689-2
20 SEGURA REASCOS MONICA PATRICIA 170866748-8
21 SEGURA REASCOS MONICA PATRICIA 170866748-8
22 JAMI PATATESEGUNDO RODRIGO 050178399-8

23 SEGURA NAVARRETEWILSON FERNANDO 170214572-1

24 JAMI PATATESEGUNDO RODRIGO 050178399-7

25 CHlLLAGANAQUISPE MARCO IVAN 050233409-7

26 IBARRAOÑATE GEREMIAS 171552855-8
27 VARGAS CHILUIZAJUAN CARLOS 171394010-2

28 VARGAS CAISA SEGUNDO BUENAVENTURA 171045865-2

29 GANCHALAGUANOLUISAMANUELJOSE ANTONIO 170366288-0

30 CHUNATAVIZCAINOPATRICIA ESTHELA 060353910-7

31 GANCHALAGUANOLUISAMANUELJOSE ANTONIO 170366288-0

32 CHUNATAVlZCAINOSEGUNDO DAVID 060386665-8

33 ARMlJOS HERRERA YENI MARUL1 110307304-3

34 GANCHALAGALLARDOMARIAAMPARITO 171141541-2

35 IZA MONTAGUANOCESAR OSWALDO 170703946-5

36 GANCHALAGALLARDOOSCAR JAVIER 171432400-9

37 IZAMONTAGUANOCESAR OSWALDO 170703946-5

38 RUIZ GUAJALA NORMA ROSALIA 171574562-4

39 ROSERO VARGAS GALO PATRICIO 170685477-3

40 CIFUENTES GALEAS EDELINAEMPERATRIZ 020122075-3

41 MAZAMAZAOLGA EMPERATRIZ 170861126-2

42 SINCHI SINCHI MARIANITADE JESUS 060296608-7
43 CHILLAGANA QUISHPE JUAN LUIS 050269690-9

44 CELI TANDAZO NIXON EMIGDIO 070320348-9



45 VILLAFUERTESUAREZ BETHYVIVIANA 130607623-1
46 REINOSO CACUANGO JOSE 060141763-7
47 GUZMAN ERAZO MILTONEFRAIN 020160321-4
48 GANCHALAGALLARDOMARIASOLEDAD 171623997-3
49 GANCHALAGALLARDOMARIAMATILDE 171655177-3
50 CHUNATA VIZCAINOPATRICIA ESTHELA 060353910-7
51 PINTAQUEZADA LUISAMABLE 171389726-0
52 INGAGONZALEZ SEGUNDO TOBIAS 171395026-7
53 GAVILANESVILLENA(VANMARCELO 020126513-9
54 JARAMILLOMURILLOJULIO GEOVANNY 171377332-1
55 VACACELAASITIMBAYALBERTO 171707951-9
56 CATOTA CATOTA JULIO MESIAS 050236343-5
57 OÑATE OROZCO MARIAENCARNACION 060153789-7

58 PAREDES HERRERA ALFONSO ILARIO 110298426-5
59 VILCACUNDOCHANCUSIG LUIS ARTURO 170449617-1

60 RODRIGUEZ SAMBONINO JORGE AMABLE 180100862-2
61 PACHECO VALENCIAANGELA LUBSIOLA 091222353-4
62 CHIMBOLEMAUNAUCHO MARIAVERONICA 171725480-7
63 IBARRAOÑATE MARIO PLUTARCO 060355026-0
64 TRUJILLO VERDESOTO JOSE LUIS 170950513-3
65 TRUJILLO VERDESOTO JOSE LUIS 170950513-3
66 OÑATE OROZCO DIOGENES DAVID 060327719-5
67 OBANDO VALENCIAMARTHAMONSERRATE 130546788-6

68 IBARRAOÑATE GEREMIAS 171552855-8
69 BASANTES GUZMAN EDISON FERNANDO 172118342-2
70 ARMIJO CAMACHO CESAR NAPOLEON 120218489-9

71 NAPA NAPATEOLINDAADALICE 170611075-4

72 IBARRAOÑATE MARIO PLUTARCO 060355026-0
73 CONEJO APUANGO SEGUNDO 171611285-7

74 VALVERDETELLO SEGUNDO HlPOLITO 050086834-4

75 ZAMBRANOALVAREZMARCO ANTONIO 171559406-3

76 ALVAREZMARROQUIN MARIALAURENTINA 080089079-0

77 ALVAREZMARROQUIN MARIALAURENTINA 080089079-0
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2do ETA

LISTA DE SOCIOS INTEGRANTES DEL COMITE

NUMERO CEDULA
DE MZ APELLIDOSY NOMBRES DE

LOTE CIUDADANIA
1 A ACURIOACURIONELSONSALVADOR 050220871-3
2 A CAlZA PAREDES JOSE ANTONIO 050108373-7
3 A TENEN LLANGARI DANIELHERIBERTO 170382138-7
4 A PILLIZAPADILLABLANCAJEANNETT 050241428-7
5 A VALLEJOFLORESCLARASUSANA 060122063-5
6 A VALLEJOFLORESHILDADORALIZA 060183248-8
7 A VALLEJOFLORESDAVIDRIGAIL 060243540-6
8 A ACHOTEPUCO GLADYSYOLANDA 172011321-4

9 y 10 A ACURIOACURIORAMONMESIAS 170002074-4
11 A AGUILARQUlJiJE ESPERANZA JOSEFINA 120288544-6
12 A CORREA VARGASDARWIN RAUL 172355877-9
13 A ACHOTEPUCO MARIABERTHA 171671018-9
14 A CHULLIYUNGANJANETHVERONICA 172206672-5

15-56 A-F CHUNATAVlZCAINOMARIA MARGARITA 060217629-9
16 A CURICHORONQUILLOMARIAROSARIO 050198756-4
17 B CELITANDAZONIXONEMiGDIO 070320348-9
18 B SINCHISINCHIMARIANITADE JESUS 060296608-7
19 B CIFUENTESGALEASEDELINA EMPERATRIZ 020122075-3
20 B CIFUENTESGALEASNOE RAMON 020153915-2
21 B VILLAFUERTESUAREZ BETHYVIVIANA 130607623-1
22 B REINOSO CACUANGOJOSE 060141763-7
23 B CHILLAGANA QUISHPE JUAN 110043586-4
24 B MAZA MAZAOLGA EMPERATRIZ 170861126-2
25 8 ROBLES BENJAMIN 170732649-0

26-27-59-63 C-F GALLARDOTOROCHE DIGNAMARIA 050092881-7
28 C CHUNATAVIZCAINOSEGUNDO DAVID 060386665-8

29-57 C CHUNATA VIZCAINOPATRICIAESTHELA 060353910-7
30 C CHIMBA HUIRACOCHA MARCOANTONIO 171045865-2

31-32 C IZAMONTAGUANOCESAR OSWALDO 170703946-5
33 C ARMIJOS HERRERAYENIMARILU 110307304-3

34-35 C GANCHALAGUANOLUISA MANUELJOSE ANTONIO 170366288-0
36-73 D-H IBARRAOÑATEGEREMIAS 171552855-8
37-38 D NEPPAS NEPASLUISALFONSO 170593070-7

39 D VALLEJOFLORES ROSA ENRIQUETA 060019975-6
40 D VARGASTOPA MARIAOLGA 050133913-9
41 D ANGULOCEVALLOSMARGOTHJACQUELINE 120378386-3
42 D VARGASCHILUIZAJUANCARLOS 171394010-2
43 D CHILLAGANAQUISPE MARCOIVAN 050233409-7
44 D SEGURA NAVARRETEWILSON FERNANDO 170214572-1

45-46 D SEGURA REASCOS MONICA PATRICA 170866748-8
47 E CHIMBOLEMAUNAUCHOMARIAVERONICA 171725480-7

48-69 E-H IBARRAOÑATEMARIOPLUTARCO 060355026-0
49 E RODRIGUEZSAMBONINOJORGE AMABLE 180100862-2
50 E PAREDES HERRERAALFONSO ILARIO 110298426-5
51 E CHILLAGANAQUISHPE ANGELELIAS 160022127-7



52 E VILEMACAHUANAALFONSO 060250028-2
53 E VILCACUNDOCHANCUSIGLUISARTURO 170449617-1
54 E OÑATEOROZCO MARIAENCARNACIÓN 060153789-7
55 F VILEMACAHUANASEGUNDOFILIBERTO 060187367-2
58 F GUZMANERAZOMILTONEFRAIN 020160321-4
60 F VACACELAASITIMBAYALBERTO 171707951-9
61 F GAVILANESVILLENAIVANMARCELO 020126513-9
62 F PINTAQUEZADALUISAMABLE 171389726-0

64-65-66 G ZAMBRANOALVAREZMARCOANTONIO 171559409-3
67 G VALVERDETELLOSEGUNDO HIPOLITO 050086834-4
68 G CONEJO APUANGOSEGUNDO 171611285-7
70 H NAPANAPA TEOLINDAADALICE 170611075-4
71 H ARMIJOCAMACHOCESAR NAPOLEON 120218489-9
72 H BASANTESGUZMANEDISON FERNANDO 172118342-2
74 H OBANDOVALENCIAMARTHAMONSERRATE 130546788-6
75 H OÑATEOROZCO DIOGENES DAVID 060327719-5

76-77 H TRUJILLOVERDESOTO JOSE LUIS 170950513-3

CERTIFICACION:

En nuestras calidades de Presidente y Pro Secretaría del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR SEGUNDA ETAPA, certificamosque
la lista que antecede, es la que corresponde a las personas que integran el
Comité,dejando constancia que, cada uno de ellos se encuentran debidamente
posesionados de cada uno de sus lotes de terreno, de manera tranquilae
ininterrumpida, con el ánimo de señores y dueños.- Nos remitimos en caso
necesario, a la documentación que reposa en nuestros archivos, bajo la custodia
y responsabilidad respectig.-

Sr. Ramón Me ías conoAcuri °d $ Sra. GloriaNarcisa ChailaMorocho
PRESIDENTE EL COMITE 2da ElAPA PRO SECRETARIA DEL COMITE
CST; ac.



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR II"

Acuerdo Ministerial No. 0279 Fundado el 19 de Septiembre del 2005
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR II"

Acuerdo Ministerial No. 0279 Fundado el 19 de Septiembre del 2005
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MATRILAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Itala-Apa do1370 wwwemaapq.gottec- Atencl6nalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450 r

CONTRIBUYENTEESPECW.:ResoluciónNo.281del23deEnerode 1997
RUO.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. O VALIDOHASTÑ -¾"--.

- FECHADEEMISlÓN: 1109486 7.' 30-0A-2012 0 01-1086636
CUENTAN ClCLO SECTOR RU MZ SECUENCIA PISO DPTO.

100072753 CONSUMIDORFINAL 020766
CLIENTE TELÉFONO: 0& 029 55 0 12 02830 00 0 1

ÀCUR10 MESIAS RAMON 23072372 CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA I

ccA igAL 3AGUSTO 26& LT
UNCOTO ·

FACT,URAClÒNa n= 1
&1 0 SEC.EC St iCO

N°DEMEDIDOR:
25017176 cTËÊ 0 - DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA . 19,.87
ALCANTARILLADO A 7,67

nA-nk-on19 9 41A n -n7->n11
-- > 547 ADMIN. CLIENTES 2,10

- SALDO ATRASADO e. 22,65PERIODO M3 MONTO SUBSIDIADO USD 9,77 INTERES MES 0,24
TASA N NOMENCLA. EMOP 0,10

10-07 1
10-08 53 w
10-09 A3
10-10 AO
10-11 AS
10-12 66
11-01 SA -ESTIMADO CLIENTE-, SU FACTURA
11-02 AA SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE *

11-03 3A EN FORMA INMEDIATA , EVITESE
11-04 - 33 LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
11-05 - 36 VALORES POR JUICIO COACTIVO.
1 1-06 - 3&

1 1-07 - 1

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTo SUBTOTAL 52 , 6 3
SG( EIAguaPotabledoesta Î A

EmpresaPúbHcationecadIficacióndel MESESDEUDA
cumpilmlentode la norma INEN 1108 TOTALAPAGAR USD 5 2 6 3
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Factura No. 001-006403893625 Factura No. 001-006-003893625
Autodzacl6n SRi: 1109180705 Autorizaciðn SRf: 1109180705
Fecha de autorizacton:2stot/2011 de Control: 153148211-17 Fecha de autorizacion:25/01/20ti No. de Control: 153148fit-17
Vålida hasta: 31/01/2012 or a pagar: 5.29 validahasta: 31101/2012 mine p,yr• r

.y

'

09/08/2011 2910812011 14tttR/>n ?9011

INFORMACION DEL CONSt./MIDOR: INFORMACIONDEL CONSI,IMID9R:
SUMINISTRO: | 1531482i 6 I, CÑ1LLAGANAGUISPE MARCO IVAN SUMINISTRO: 1531482V 6 i CHILLAGANAgÚjSPE MAR0O IV
Cidula / R.U.C.- 050233409-7 i ' 09/06/2011 CiduÌa/ R,U.C. 050233409-7
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Tarifa: Residencial (BajaTension) Targe Residencial (On\nTonsion)

§UggNISTRQpg( SERVIÇIO gl.(CTRICO: OTROS VAt.ORES A PAGAR:
Medidora 1101422-STA-AM Factordemultiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO • SUSTENTOLEGAt. • VALOR
Recargo P6rdidas en Transformagl6n• 0 % ALUMORADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resokacl6nCONELEC 0.43
Desde:0BIO7/2011 Hasta: 08/08/2011 Dias: 31 Tipo consumo: Leldo IMPUGSTO(10MBEROS Ley de Defonta Contm incendios 1.32

y;
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0U MUNICÌPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 10 de Agosto del 2011 (8:48) Número: 357191

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5058427
Clave Catastral: 33112 03 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del COMITEPROMEJORASPRADESUR
propietario: SEGUNDA ETAPA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani

Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI
Datos de terreno *

Area de terreno: 20590,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 135,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO arcia ci .9 /

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0OCCIDENTAL)
- CALLES/N (LINDERO 0.0 0.0ORIENTAL-SUR)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo Iso Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(Z) Áreade promoción
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PREDIO SE ENCUENTRA DENTRO DE AREA DE PROMOCION URBANA EN EL SECTOR DE SANTOS-PAMBA./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO AL PREDIO SE DETERMINARAN CUANDO SE ENCUENTRE APROBADO EL TRAZADO
VIAL DEL SECTOR./
7.- Notas
- (-) V=V riable
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad ec valúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificacíón del propietario y/o del pr r ' cción-de-Ayalúos y Catastros para
actualizarlos. ,..----'~ e "y

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=5058427&clave_lote=... 10/08/2011
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretada de
Coordinaclðn
Tenilorial y

CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO.

Calificación No. 0021 UERBAZQEA-SO-ES Fecha: 22 de agosto de 2011.

Nombre del Barrio: " PRADESURSEGUNDAETAPA"

Administración Zonal : Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB: Quitumbe

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 191

Acuerdo Ministerial: No. 0279 MBS Directiva: 2009-2011.

Clasificación del Suelo: No urbanizable impuesto Predial: 2011-04-29

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0279, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro Mejoras del Barrio "PRADESUR
SEGUNDA ETAPA", el 19 de Septiembre de 2005. A través de esta corporación han
desarrollado el sector con: organización, mingas y apoyo del sector público.



Adquieren un macro lote a través de escrituras pública de compraventa,
constituyéndose actualmente 77 lotes.

CRITERIOS PARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO(A+HHC):

• CONSOL1DAC1ÓNYASENTAMIENTOHUMANO:

El Barrio tiene el 15.58 % de consolidación, dato verificado por el responsable
socio-organizativo con la presencia de la comunidad, desde el año 2005
aproximadamente los posesionarios se asentaron en los predios.

• S1TUACIÓNDEOCUPASlÓNDELASENTAMIENTO:

La propiedad se encuentra a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
"PRADESURSEGUNDAETAPA",no poseen escrituras individuales.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTOY PLANIFICAC10NDE EL TERRITORIODE EL
ASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
aprobación del fraccionamiento, existe un levantamiento topográfico
elaborado por el Ing. Alberto Veintimilla

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO

INDICES DE POBREZA DE LA ADMINISTRACIÓNZONAL QUITUMBE, SEGÚN

PARROQUIAS:GUAMANÍ

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=
61.2 % 15.5 % 15.6 % 92.3 %

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe ciudadanos de otras provincias,
como: Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Azuay, Carchi.

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Comité Pro Mejoras del
Barrio "PRADESUR SEGUNDA ETAPA ", son: albañilería, modista, quehaceres

domésticos, carpintería, empleado público, mecánica.



Poseen: agua entubada, luz eléctrica. La calle que utilizan como ingreso principal es de
tierra. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de la
organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El predio en
aquel entonces lo adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMO A+HHC:

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del comitéPro Mejoras del
Barrio "PRADESURSEGUNDAETAPA", ubicado en la parroquia Guamaní, cantón
Quito, provincia de Pichincha, tiene un asentamiento de 6 años, una
consolidación de 15.58 %, con un índice de pobreza que se encuentra en el
92.3 %.

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen
escriturasindividuales.

• Por lo expuesto y al tratarse de un proceso sectorial de regularización del sector
Camal Metropolitano, se le ha considerado como un Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, con la necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la
tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios, mediante la escritura
individual con el propósito de lograr la Integración del barrio en procesos
urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo . n ue arco
COORDINADORADE LA UERB- Q-EA RESPOSABLESOClO ORGANIZATIVO



Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO TV-48

Quito, 17 de agosto de 2011

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Lic. Susana Villareal
COORDINADORA DE DESARROLLO (E)

ASUNTO: En el Texto

Me refiero a memorando No. UERB-Q-191-2011del 16 de agosto del 2011,
en el que solicita se emita informes técnicos de vías de los AHHC
denominados: Barrio Pradesur 2, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

BARRIO PRADESUR 2:
Todas las vias que contengan 8.0 m de ancho de vía deben desglosarse de la
siguiente manera: 6.0 m de ancho de calzada y 1.00 m de aceras en ambos
lados, como en el caso de las calles "SimónBolivar"y "Eugenio Espejo".
La calle "Eloy Alfaro", tiene 10.0 m de ancho de vía desglosados de la
siguiente manera: 7.00 m de ancho de calzada y 1.5 m de aceras en ambos
lados.

Particular que pongo en su conocimientopara los fines consiguientes.

L
COORDINADORADE DESARROLLO (E)

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA

ELABORADOPOR: CC
H

PNUAENDO
16-08-2011

REVISADOPOR• LCDA.SUSANA
· VILLAREAL 16-08-2011



I
UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"

INFORME DE REUNIÓN on,sa=es:.aa:
·P.epula tu Bamo

ATENCION BARRIOS IRREGULARES
Sucenaria de
coortsnacion Quitumbe

N° DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO Ërotlepy Tj N EXP. IQi
ADMINISTRACIÓNZONAL & /Îç,w);c PARROQU1A &dana,,u
FECHA ¡- þœn,- gly HORA 40 |UNIDAD G ionc¡.

REPRESENTANTE-l.liW 92210 REPRESENTANTESDELJAP,PAG- 0 Ef.ß CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

DOCUMENTACIONANEXA SI - NO ,..----

DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula to Barrio . ; Por el io:

RESP. NOMB:
, UERB - AZO.- AFA Cl:



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

INFORME TÉCNICON° 021-UERB-DMC-2011

CABIDAS Y LINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 01-08-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDEL AHHC: PRADESURSEGUNDA ETAPA AREA TOT:( CATASTRO) 20.590,00 m2
N° de Predio: 5058427 Clave Catastral: 33112 03 002
Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: GUAMANI

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMC con la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga mas del 30° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y el Técnico delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

Z. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERBQUITUMBE ye 'cnico delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro.

g. JohnBogitaz . Leo Banegas
RE ONSABLETECNICO DELEGADO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO QUITUMBE DIRE ON METROPOLITANA DE CATASTRO



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

INFORME TÉCNICO N°019-UERB-DMC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINEROSDE LOTE GLOBAL FECHA:26-07-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: PRADESURSEGUNDAETAPA Áreabruta Catastrada: 20.590,00 m2
Áreabruta en escritura: 20.590,00 m2
Áreabruta del levantamiento: 21.118,32 m2

N° de Predio: 5058427 Clave Catastral: 33112 03 002
Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: GUAMANI

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de la DMC CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y el Técnico delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La informacíón complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERBQUITUMBEy del el Técnico delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

I . JohnBo faz / A . Leo Banegas"
RE ONSABLE ÉCNICO / DELEGADO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO QUITUMBE DIRECCl METROPOLITANA DE CATASTRO



I
UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"

INFORME DE REUNION unaEs--:e
Rwpda tu Ban<

ATENCIÓN BARRIOSlRREGULARES
Secretaria de
coors..son Quitumbe

N°DEACUERDO gg
NOMBRE DELBARRIO (g/1pt-L't' u N° EXP. q ¡
ADMINISTRACIÓNZONAL Gt i IT Util gg PARROQUIA N;) p i
FECHA ( // - ¡.,c; y g, y HORA .. UNIDAD .

-i

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVAClONES

1

I2

3 -

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Reguia tu Barria Por ei Barrio:

RE NOMB:
UERB-A'Q-AEA Cl: 49A



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODEO QUITO
UNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO

INFORMELEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N°0004-UERB-Q-2011

FECHA: 15-06-201 1

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Pradesor undaEMpa ÁreabrutaCatastrada: 20.590,00 m2

Áreabruta en escritura: 20.590,00 m2
N° de Predio: 5058427 Clave Catastral: 33112-03-002
Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Guamaní
2.- INFORME LEGAL:

El barrio Pradesur Segunda Etapa se encuentra conformado por el lote nueve-B, mediante escritura
de compra - venta celebrada el dos de marzo del dos mil siete ante el doctor JaimeAillón Albán
Notario Cuarto del cantón Quitoe inscrita el dieciocho de junio del dos mil siete, otorgada por los
señores Alberto Veintemilla, JulioCesar Silva Torres y Juana Irene Torres a favor del Comité Pro
mejoras del barrio Pradesur Segunda Etapa, dan en venta y perpetua enajenación el lote signado con
el número nueve-B ubicado en la Parroquia Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha, con los
siguiente linderos generales: NORTE: lote siete-B. SUR: lote once-B. ESTE: Asociación Agrícola La
Dolorosa. OESTE: calle Paquisha

b. JuanPablo Alegría S.

RESPONSABLELEGALUERB QUITUMBE

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR I

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- QUITUMBE |Ab. Juan Pablo Alegría, cumple con los
requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Dra. JennyRomo
COORDINADORUERB-QUITUMBE

4.- RECEPCIÓNDËL INÌORME

(16-06-2011)

I . JhonBonif
RESPONSABLÈTÉCNICOU RB-QUITUMBE



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNOO unidadEspemt

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 129
PROCEDENCIA: Secretaría de Territorio, Hábitat yVivienda Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Director de Gestión Territorial 39 hojas, 1 pla-

SUSCRIBE: Arq. Carlos Quezada 10-ago-10 Of. ST-GT-3004 no y 1 cd.
ASUNTO: El Director de Gestión Territorial remite la documentación completa del Comité Pro Mejoras "Pradesur, Etapa II,
ubicado en el Sector del Camal Metropolitano, ya que esta Dirección no pudo remitir esta documentación para el proceso
de regularización debido a ql e no se ha complementado la documentación

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Dra. Jenny Romo Para conocimiento 10/08/2010

Observaciones: Archivado en:

Fecha :

T/
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Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Oficio ST-GT- ÀÛÛ$

Ingeniero
Samuel Pilco T.
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Presente.

Señor Director:

Remitimos el expediente integro del Comité Pro mejoras "Pradesur" Etapa II,
ubicado en el sector del Nuevo Camal Metropolitano de la parroquia Guamaní, en
vista que, pese a los esfuerzos del equipo técnico de la ex Unidad de Suelo y
Vivienda, no ha sido posible presentarlo a la Mesa de Trabajo Institucional ni a la
a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, debido a que hasta finales del
mes de mayo del 2010 (fecha de finalización de las actividades de la ex USV), no
se completaba la documentación que respalde el proceso de regularización y
legalización de la ocupación informal del suelo, debido a que el profesional
contratado por el Barrio, para la elaboración de los planos del asentamiento, se
encuentra muy enfermo hasta la presente fecha, lo cual ha impedido que se
continúe con dicho proceso.

Por tal motivo y por ser de su competencia, remitimos el expediente en mención,
para que la Unidad desconcentrada de la Zona Quitumbe, sea la que conozca y
continúe con el proceso de dicho asentamiento informal.

Se adjunta una carpeta con 37 hojas, más un archivo magnético (1 CD).

Problemática del asentamiento. Síntesis.
• El Comité Pro-mejoras del Barrio "Pradesur, Segunda Etapa" cuentan con el

títulode dominio a favor de la organización social.
• Regularización vial realizada conjuntamente entre la USV, Unidad de Barrios

de Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro y Administración
Zonal Quitumbe. Informe Vial pendiente.

• Archivo digital en revisión en la Unidad de Barrios de Interés Social de la
Dirección Metropolitana de Catastro·

• Asentamiento dentro del estudio de revisión de la zonificación. (En octubre del (Ce

2008, se publica en el Registro Oficial No. 83, la Ordenanza No. 0031 que
contiene la revisión al PUOS).

52E1IN.!HTÆTas1kx:ki!ENMENERLM1tWNEGIMIEmi!-EDIEWkki--GI min-Mi?žEustiil14RillliliBWIDEUMBERflEWWWBHi--El--I---l-
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Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

• "Pradesur, Segunda Etapa", alcanzó el títulode dominio de manos del Sr. Julio
César Silva Torres y otros.

Reciba un cordial saludo,

Atentamente,

Arq. C löi Quezada Proaño
DIRECTOR DE GESTIÓN TERRITORIAL.

NOMBRES FECHA FIRMAI MILLA
ELABORADOPOR: Arq. Pablo Salme V. 04-08-2010
REVISADOPOR: Arq. Cartos Quezada P. 04-08-2010
REVISADOPOR:
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COMITÉPRO-IEJORAS "PRADESUR II ETAPA"
Acuerdo Ministerial 02N

Quito,9 de agosto del 2011

Doctora:
Jenny Rome
UNIDAD REGULA TU BARRIO
ADMINISTRACION ZONA QUITUMBE

Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por media de la presente reciba un cordial saludo de parte de la Directiva y moradores
del Barrio Pradesur H Etapa, sector Camal Metropolitano.

El motivo de la presente es el de poner en su conocimiento que en Asamblea
Extraordinaria realizada el día sábado 6 de agosto del año en curso, se dio a conocer
como están conformados los lotes y la lista de los posesionarios los cual manifiestan
estar de acuerdo con el plano presentado para regularización del barrio.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Adjunto: lista actualizada de socios calificados
Registro de Directiva en el MIES
firmas de propietarios.

Atentame

ComiteProme¡oras9RADESURIP;

AsserdoMinisterialN'0279(1¾
Sr. Fer so Basantes

a «- mi ca GaitoEcu** ECFŒTARIO
PRE IDENTE
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ComI¶ÉORON'E1003 YØŒSUA SegundaEtapa"
' Acuerdo Ministerial No. 0279-19-09-05

Chile 1028 y Guayaquil,Edif.: Guerrero Mora, 4to, pise,Oficina416, Telf: 2 950-664

Quito,agosto 02 del 2.007

Sefior
DIRECTOR DE TERRITORIOY VIVIENDA
MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
En su despacho;

De nuestrasconsideraciones:

Nosotros, los que abajo suscribimosen nuestras calidades de Directivos del Comité Pro
mejoras del Barrio PRADESUR, SEGUNDA ETAPA, nos dirigimos a usted muy
respetuosamente para exponerley solicitarlelo siguiente:

Adjunto a la presente se serviráencontrar la documentación que contiene los requisitos,
para el REGISTRODEL BARRIO,como tråmiteprevio para iniciar con la presentación
del anteproyectode urbanizacióndel predio de nuestro Comité.

El barrio al cual representamos, está ubicado en el sector del nuevo Camal Metropolitano,
barrio La Ecuatoriana, parroquia Chillogallo,por lo que nos dirigimos a usted, para que se
digne pasar al Departamento que corresponda, para el análisisy estudio correspondiente,
a fin de acceder al convenio que con la "COORDINADORADE BARRIOSURBANO-
MARGINALESDELSECTOR DELNUEVOCAMALMETROPOLITANO",está vigente.

Elexpedienteque a continuacióndetallamos, se encuentra en el siguienteorden:

1. Acuerdo Ministerial
2. Nombramiento de la directiva (en vigencia)
3. Lista de copropietarioso socios
4. Escriturade la propiedad a nombredel Comité
5. Certificado de Gravámenes
6. Copia del plano de la Lotizacion
7. CD del plano en AUTOCAD

Cualquier notificaciónque nos corresponda, la recibiremos en la calleCHILE No. 1028 y
GUAYAQUIL, Edificio GUERRERO MORA, 4to. Piso. Oficina No. 416, Teléfono:
2950-464.

Por la atenciónque se sirvadar a la presente, le anticipomisagradecimientos.

Sr. Ra rioAturi A Sra. Gl a Narcisa Chafla Morocho
PRESIDE DEL COMik 200 BAPA PRO SECRETARIA DEL COMITE
CsT, sc.
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REG e PROPIEDAD
CANTÓN QUITO

a NOTARIA CUARTA "a
M N

DEL CANTON QUITO Ny

M N
M Nm Dr. JAIME AILLON ALBAN R
R R
R R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador y

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
M SEGUNDA
R COPIA E
R R

Dela escriturade COMPRAVENTA ---

---- ING. ALBERTO VEINTIMILL.A Y OTROS

g Otorgadapor

M NCOMITA PROMEJORAS DEL BARRIO
PRADESUR SEGUNDA ETAPAAfavorde

.

O2 DE MARZO DEL 2.007
El

Parroquia ............................... ............. ......... ........... ..... M
U.S.D. 10.500

Cuantía ............ ................. . .................... ...

31 DE MAYO DEL 2.007
Quito, a ...................................................... ............ ...

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407,409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053• Fax: 2901-072 g

MMMMMMMMMM A MMMMMMMMMMÅ
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTA
CUaWTA

OMPRAVENTA

ING. ALB TO VEINTIMILLA Y OTROS

A FAVOR DE

COMdTú PRO MEJORAS DEL BARRID

PRADESUR SEBUNDA ETAPA

.CUANTIA: U.S.D. 10.500.00

DI COPIAS

E.P.R.

En la ciudad de Duito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia viernes dos de marzo del año dos

mil siete, ante mi Doctor JAIME AILLON ALBAN,

Notario Cuarto de este Cantón Ruito, comparepen por

una parte el ingeniero BERT VEINTIMILLA,

divorciado, el
magister//JULIO

CESAR SILyA TORRES,

divorciado y la señor.a J ANA IRENE HERRERA,

divorciada, todos por sus propios derechos, a

quienes para efectos del presente contrato, se les

denominará O ¡ y por otra, el COMITá

PRO MEJORAS DEL BARRIO ..PRADESUR SESUNDA ETAPA..,

entidad con personeria jur.idica otorgada por el

Ministerio dÒ Bienestar Social, a quien para

efectos del'presente contrato, sè 1e denominará EL -

/
e



COMPRADOR, legalmente representado para este acto

por el señor RAMON MESIAS ACURIO ACURIO, en su

dalidad de Presidente, conforme el nombramiento que'

se adjunta, por los derechos que representa. Los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad de Guito, capaces para

contrater y poder obligarse a quienes de conocer

doy fe, bien instruidos por mi el Notacio en
e1°

objeto y resultados de esta escritura pública a la

que proceden libre y voluntariamente de conformidad

con la siguiente minuta que dice: SENOR--NOTARIO: En

el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase incorporar un contrato de compraventa, al

tenor de las siguientes cláusulas: .PRIMERA:

CDMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripci6n y

otorgamiento de la presente escritura pública de

compraventy, por una parte, el ingeniero LBERTO

VEINTIMILLA, divorciado, el magister JULID CESAR

SILVA TORRES,.divorciado y la señora JUANA IRENE

HERRERA, divorciada, .todos por sus propios

derechos, a quienes .para efectos del presente

contrato, se les denomipará LO-S YENDEDDRES; y por

otra, el COMITA PRD MEJORAS DEL BARRIO -..PRADESUR

SESUNDA ETAPA.., entidad con personeria juridica

otorgada por el Ministerio de.Bienestar Social, a

quien para efectos del presente contrato, se le

denominar& EL CDMPRADOR legalmente representado

para este acto por el -seRor RAMON, MESIAS ACURIO



- DR. JAIME AILLON ALB

NOTARIA
CUMTA ACURIO, en su calidad de President , conforme el

nombramiento que se adjunta.- Los omparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, may es de edad,

domiciliados en esta ciudad de Duito, hábiles y.

capaces de contratar .y contraer obligaciones.-

SEBUNDA: ANTECEDENTES.- Los señores Alberto

Veintimilla, Julio César Silva Torres y Juana Irene

Herrera, son legitimos propietarios de un 1_ogg.de

terreno, signado con el número NUEVE-B, adquirido a

los cány.uges señores Francisco Sómez Almagro y

Tránsito Pachacama, mediante escritura pública de

compraventa..y.celebrada el DIECIOCHO DE ENERO DEL

AND DOS MIL UND, ante el notario Cuarto del Cantón

Guito, doctor Jaime Aillón Alb&n, inscrita

legalmente en el Registro de la Propiedad, el

YEINTIUND DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO.- El inmueble

lote de
.terreno, se encuentra ubicada en la

Parroquia Chillogallo, cantón Duito, Provincia de

Pichincha, dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE, lote SIETE-B; .SUR, late ONCE-B;

ESTE, Asociación Agricola--La Dolorosi,
_y;

DESTE,

Calle Paquisha, dando una SUPERFICIE* TOTAL DE

VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADDB.-

TERCERA: COMPRAYENTA.- Con los antecedentes

expuestos los .vendedores señores Alberto

Veintimilla, Julio César Silva Torres y Juana Irene

Herrera,'dan en venta y perpetua enajenación el

inmueble descrito en la cláusula precedente, en:
.



favor del,COMITA PRD ·MEJDRAS DEL BARRIO...PRADESUR

SEBUNDA ETAPA...- No a6stante de determinarse la

cabida del inmueble, la venta se lo hace como

cuerpo cierto y dentro de los linderos y

dimensiones antes expresados.- CUARTA: PRECIO.- El

precio justo, real y total de esta de compraventa,

que de común acuerdo han pactado las partes, por el

lote de terreno NUEVE-B, es de DIEZ MIL GUINIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,

precio que el comprador paga en dinero en efectivo

y en moneda de curso legal, a entera satisfacci6n

de los vendedores, quienes declaran haberlo

recibido a su entera satisfacción, por lo que no

realizarán reclamo alguno por este concepto en el

presente o futuro.- GUINTA: TRANSFERËNCIA DE

DOMINIO.- Los vendedores, transfieren a favor del

Comitè Pro mejoras PRADESUR SEGUNDA ETAPA, el

dominio, posesión y goce del .inmueble existente

signado con .el .número
NUEVE-B, materia de .la

presente transferencia de dominio, con todas sus

y pasivas que le son.anexas, sin.reservarse nada

para si, ya que la intención como en efecto lo

hacen, es transferirlo en su totalidad, es decir;

todo lo que se considere inmueble por naturaleza e

incorporación de acuerdo con lo previsto en la Ley,

sujetándose-los tradentes al .saneamiento, en.caso

de evicción...o vicios...redhibitorias, haciendo



DR. JAIME AILLON ALBAN

1 2

NOU A
.

CtMEFA const'ar, además que sobre el inmu ble materia del

presente contrato. se halla lib e de juicios,

emba.rgos y prohibiciones-de enajena y que sobre el

mismo no pesa ningún gravamen, com se desprende

además del certificado del Registro d la Propiedad

que se agrega.- SEXTA: SASTOS.- Todos los gastas e

impuestos que demanden la presente escritura,

incluso el impuesto a las utilidades o plusvalia,

hasta su inscripción respectiva en el Registro de

la Propiedad, serán de cuenta del comprador.-

SáPTIMA: FACULTAD DE INBCRIPCI6N.- El comprador a

travès de su representante legal, queda facultado

para solicitar el registro e inscripción de la

presente escritura, en el Registro de la Propiddad

del cantón Duito.- OCTAVA: JURISDICCIðN Y

COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes

renuncian domicilio y se .someten a los Jueces del

cantón Duito, y, en cuanto al trámite será por via

Ejecutiva o Verbal Sámaria a elección del

demandante.- NOVENA: ACEPTACI6N Y RATIFICACIðN.-

Los comparecientes, aceptan el total contenido de -

la presente escritura pública, por estar hecha en

seguridad de sus reciprocos intereses.- Usted señor

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas·de

rigor para la perfecta valiðez de esta clase de

contratos. Hasta aqui la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legalg la misma

que está firmada por el Doctor Hugo Remigio Santos



Olmedo con, matricula .profesional número siete mil

ciento seis del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la presente escritura

pública se observaron todos los preceptos legales

del caso y leida que les fue i tegramente por mi el

Not'ario a los comp,recientes se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

I G. A E O VEINTIMILLA C.C.No. /

J LIO CE L RES C.C.No.

ANA ENE HERRERA C..C.No.

/Gooo2o p y,y
RAMO - S ACURIO ACURIO C.C.No.

NOTARIO FIRMADO.- DOCTOR JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO CUARTO

DEL CANTON GUITO.- A CONTINUACIOÑ LOS HABILITANTES.-



IADü. .

B. - :.. .slL 6.
. . -.. -. -- - •-

5 IA EfLVI.LATEEXES

00

-- CIUS
ECUATCRI V3333ViBE CURIO MESIA3
ChÊAM.

. .
ICTORIAHERRE R OF .

TC FUJI FL'JÍLI
EÊY OL..... ..ELECTRICISTA

.g
£20 1FS

ACURIO c 0 "i 00130
.

M
tlRIO

. .. .

.- COTOPall PUJILI
08/09/2003 DJILI

078709

REi St.lCi UEL ECUA
I . .' - f:I I ' C .

L*.Ti r C-

IU3ADANIA..
__

i 4350 4
CUATORIANA*** v3M414444 vEI TIHILLAALBERTU

Divl2TADO ULIO 1,949
SÙÑ¾ IN LO 0JÁÏEL SAGRARIO - -

wüid *** .... _ _
02

_

157 00 06
ßiG A_'vTl FMILLA --- LOJ LOJA
ggq 2i/fiñ5 EEMGRARÏ0 49
HAS LIERTEI Ë SU TTL

-

r

INCHA/ ---

HINCH
N 466



REPUBLICADEL ECUADOR
TR'&'NAL SUPNEMO ELECTORAL

250E NGVIEMBRE DEL2036

32 - 003 1700020744
M- CFDWA J

cc CURIO ACURIO .

RAMON MESIAS

REPUBUCA DEL ECUADOR -

TRmusAL SUPREMOELECTORÄL

- 29 6A Y MOREDEL2005

00 -164 1705135315 -

REPUBUCA DELFSUNR
TRIBUNAL SUPRiiW ELECTORÄ

26 Oû kg

156 - 183 00435gS4
INTIMILLA .

BERTO

Dr. JanneAil!úa Albûn, Notario á r:o
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REPUBLICA DEL ECUADOR
.MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

Oficio No.

2A55ESA -JLEGGA2LOO5

Quito, 7 de diciembre del 2005

Seflor Dr.,¶.1meAflNa.ilbinRamón Mesias Acurio Acurio Quito.Ecuador
PRESIDENTEDEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO"PRADESUR SEGUNDAETAPA"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su ofici ingresado el 14 de octubre del 2005, participando la nómina de la
directiva del COMITÉRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR EGUNDA ETAPA", con
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichi ha, elegida en Asamblea
General de 9 de octu é de 2005, para el período 2005-2007 e expreso que por cumplir
con los requisitos p entes, se ha procedido a registrar la eferida directiva conformada
asi:

PRESIDENTE: MON MESIAS ACURIO ACURIO /

V1CEPRESlDENTE: /ANGEL ELIAS CHILIAGANAQU1SHPE
SECRETARIO: DANIEL HERIBERTO TENEN LLANGARI
PROSECRETARIO: GLORIA NARCISA CHAFLA MOROCHO
TESORERO: LUISALFONSO NEPPAS NEPAS

VOCAL DE ASUNTOS SOCIALES VOCALES SUPLENTES
SEGUNDO FILlBERTO VILEMACAHUANA BETHY VIVIANAVILlAFUERTE SUAREZ
VOCAL DE CULTURA Y DEPORTE TEOLINDA ADALICENAPA NAPA
NOE RAMON CIFUENTESGALEAS
VOCAL DE PRENSA Y PROPAGANDA
ALBERTOVACACELAASITIMBAY

No se ha procedido al registro del señor José Reinoso Cacuango en calidad de primer vocal
suplente, por no encontrarse registrado en esta Cartera de Estado como socio de la
organización.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del
presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación. . .

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el
ingreso separación o exclusión de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el
proceso eleccionario.

Atentamente,
RAZON:Dr. JaimeAillónAlbán, NotarioCuarto

,
--

, del CantónGulto, CERI'IFICAy da FE,de que la .

. ..

' COPIA Föf0STATICA DEL DOCUMENTOque
Dr n Vitefi Gn fva antecedeES FIEt.COP ORIGl e se
DIRECTO - ASESORIA LEGAL puso a mlvleta.

mit . 2005-908-AJ-RD
-J Guitoa,

s



Ja ' MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANA FINANCIERA'

.
' DistritoMetropolitaro TRANSFERENCIADE DOMINIO

' TRAMITE No.:
FECHATRANSFERENCIg j

iÑOR
:GISTRADORDE LAPROPIEDAD
iESENTE.-

'ONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA

COMPRA-VENTA

>UEOTORGA : BILVA TORRES JULIO CEBAR Y OTRO

.FAVOR DE : COMITE PROBEs.TORAS PRADEBUR BEGUNDA ETAPA

'REDIO : 5058427

sREA DE TERRENO : *20
. 590 $ÑSTR CCION : ***ee **

JUANTIA$ : - $******10.500,00
-

IcuoTA /

INANCIAMIENTO : .
.

'
. PORCENTAJE

IMPUESTOS . IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADO$ SEGUN LEYDE: .

UTILIDAD: eggge EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: gene

ATEN ÄÑENTE,

getro

JEFE TRAl& IADE 10

30/05/2007

C.M.
F982

N? 17514



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE FAGO

61002547601 COMPROBANTE ÚE COBRO 30/05/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE

00000000000001 COMITE PROMEJORASPRADESUR OGUNDA ETAPA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

4142 ..F EC"fDR CO,
AVALUO COMERCIAL ' EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREÓlO

13/04/ 4 07 5058427
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

(LUÁÉÂÙS 105,00
3ERVIOIO ADMINISTRATI s, 0

T A SA Cl N D Nl UN A SUB-TOTAL

$105 2
41155A5 PAGO TOTAL

TRASPASO nE OMINI ÚfDRGA 2105
SILVA TORRES QULIÌ ÒESAR Y TR RESP )NSABLE

231605085000000000031 LARA N MAYRA

No. 6644194 DIRECT Á RENTAS
uT Riñc i IRMTñoT ËTiëšif5i TÃTissiT

CONTRIBUYENTE

M. NSEIO PROUINCIAL
DE PICHINCHA

ANO DIRECCION FINAN ERA- FECHADE PAGO

DEDULÅlRUC D Egl No DE;CUOTAS
biW2xiovi CMT PR. M PB UR SEGUND 2· 7-05-30- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anua Totalidad Exonerac on Rebaja Interes

10,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00
¯

0.00

CANCELAC N ALCABALA 006 1.05 CoactivaCONCEPTO Valor
1.80

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtot

TRANSACCION

37ENTA SILVA T RRES JUUO C 322128



\

B. CONSE.IB PROVIMØiM
BE PIOHINCHA

DIREccioN ÌltáÑCIERA FECEfÄDE PÁGO
2 7 C MPR BANTE DE CO 2007-05-30-

CEDULA/RUC NOMBRES CHA DE EMISlÉ)Ñ No DE CÛOTAS

61002547601 CMT PT.OM PRADESUR SEGUITD 2007-05-30- 1 a 1

A alúoiri¾ n e a1orÑr : Totalida oli iÈiReb a 1 teré

CONCEPTO CANCELACION: REGISTRO Valor 50 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINC AL 1.80 0.00

al

o dopor No Ventanilla u t PagoTotal

TRANSACCION

VENTA SILVA To s JUuo c 2129



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10279906001
'2"° AVA"^ '

FECHA DE INGRESO: 07/02/2007

CERTIFICACION

Referencias: 21/02/2001-PO-8036f-4105i-10683r
Tarjetas:;T00000008447;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrad oþiddad'de este Catit liie o de revg;ados los índices y
libros que reposai1 en el archivo; eñ legal y debida forina e ifica ug:
1.- DESCRIPCIÕN DE LA PROPIEDÅD:
Lote de terreno'nni1iei:oNúmero 9-B sittiadoti la arroquia CHILLO ALLO de este Cantón
con superfic'ie vein&mil quinieritos noventa ngiros cuadrado
2.- PRØÊIETARIO(S):
Loyš'eñores ALBERTQVEINTÏÙILLA,(un n'ori1bje::uli pell do) div'o ado; Licenciado
JULIO CESAP SIËVÀTORRËS ciikado/coÃanaIräilà H iter
3.- FORMA DE AIiQUISICIÖÑY AÑTEGEDENTES:
Adquirido medialite com15ra a' los cónyuges FRANCISCO 3OMEZ ALMAGRO y MARIA
TRANSITO PAdHACAMÈPÉRE2 y ún escritura públidigólorgadanel DIECIOCHO DE
ENERO DEL DOS MIL UNO; ante el Notario CUARTO dël cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, inscrita.el viýnté y.tiño e ebrerá del dos Inil iloghabiendo éstos adquirido
por compra a Francisco15giclioiReifioso Stros à gú¾ õofisiäen la escritura celebrada elnuevé~2e

diciembre deÑniliiÙÑËiÃÑtosnciÔ$n$toclio, ai $Í Notario doctor Gonzalo
Roi án, inscriŠael diecisiéËÈdàdicÑmbredel rËìsrÃoañö
(.TGRAVAMENES Y'OBSERVACIONES:
N1ÑGUNO Los gravámelies kino ibre di ÃLBERTO EITIMILLA y JUANA IRENE
HERRE , se revisa como dóñst eli a sbri biói LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS H ST E DE FEBRERO DEL 2007 ocho
a.m.
Responsable: LUIS

Illllllllllllllll il

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIN1EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



HS tonr aLnOS HABILITnANTeEC -ello

confiera esta - -- COPIA

CERTIFICADA. debidamente firmada y sellada en Duito. a

treinta v uno de mavo del año dos mil siete.

DR.

NOTARIO CUARTO DEL CANTON GUITO



ENCARGADO

REGiWi RO D'r' i.A l'ROPIEDAD DEL F.\.\TO.N (;•I i ID
Rurim r½ inscripciisn

Con esin I-sha quedu inscrita la pre.seme e.scritura en el:

REGIS I Rf 1 Dii PROPIEDAD. tomo 138. repertoriefs) - 40492

:\Intriculus Asignadas.-
CilILLuu29116 I.ote de terreno numero Número 9-8 situado en la parroquia CillLI.OGALLO de este
Cantón

Lunes. 19 Junio 2007. 04:49:27 PM

VEINTI\IILI.A AI.BERTG6iisticalitÑÛ OR
SILVA lORRES JUl.lO CESAR en su calidad de VENDEDOR
HERRER.-'a JUANA IRENE en su calidad de VENDEDOR
CO\lliE PRO MFJORAS DFI BARRIO PRADESUR SEGUNDA ETAPA en su calid:nl de
COMPRADDR

I.os números de matricula le sert irón para cualquier trñmite posterior

ResponsaH:s.-
Ase.or.- t ::A\KI l\ AI.ARCÚ.\
Revisor.- CARLOS BENITFZ
An.anueuse.- .\i.EN NOVII.I.O

00-00 P.6 ,r,

Illlllllll!BlilllllllllllllllHillmilll!



COPIA CERTIFICADA 0 3

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

ACUERDO O2 7 9

AB. MIGUEL MARTÍNEZDÁVALOS

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos
el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según los Arts. 565 y 567, de la Codificación al Código Civil, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente
de la República, aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las
organizaciones de derecho privado, que se constituyan de conformidad con las normas
del Título XXX,Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República
delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su
competencia, apruebe los estatutos y las reformas a los mismos, de las organizaciones
pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33 de abril 26 de 2005 el señor Presidente
Constitucional de la República, designó Ministrode Bienestar Social al Dr. Alberto Rigall
Arosemena; Secretario de Estado que de conformidadcon el Art. 17 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente para el
despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio6 de 2005, el Ministro de Bienestar
Social, delegó al Ab. Miguel Martínez Dávalos, Subsecretario de Fortalecimiento
Institucional, la facultad de otorgar personería jurídicaa las organizaciones de derecho
privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX, Libro I, de la
Codificación del Cód go Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de
junio 24 de 2005.
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Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
Oficio No. 692-AL-PJ-SR-05 de 21 de julio de 2005, ha emitido informe favorable
para la aprobación del Estatuto y concesión de Personería Jurídica a favor del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA", con
domicilio en el sector La Ecuatoriana del Nuevo Camal Metropolitano, parroquia
Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, por considerar que la misma
cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto
30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo
año y del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA", con domicilio en el
sector La Ecuatoriana del Nuevo Camal Metropolitano, parroquia Chillogallo,
cantón Quito, provincia de Pichincha, CON LA SIGUIENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA: En el Art. 2, después de: "constantes en el Título" sustitúyase "XXIXdel
libro primero" por "XXXdel Libro I de la Codificación"

SEGUNDA: Al final del literal "e" del Art. 68, en lugar de "estatuto" póngase "Estado"

' Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las
siguientes personas:

APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA Y/O PASAP. NACIONALIDAD

ACHOTE PUCO MARIABERTHA 171671018-9 ECUATORIANA
ACURIO ACURIO RAMON MESIAS 170002074-4 ECUATORIANA
AGUlLAR QUlJIJE ESPERANZA JOSEFINA 120288544-6 ECUATORIANA
ARMlJO CAMACHO CESAR NAPOLEON 120218489-9 ECUATORIANA
ARMIJOS HERRERA YENI MARILU 110307304-3 ECUATORIANA
BONILLAPlNCAY CALlXTO PEDRO 130404983-4 ECUATORIANA
CAIZAPAREDES JOSE ANTONIO 050108373-7 ECUATORIANA
CHAFLA MOROCHO GLORIA NARCISA 060308656-2 ECUATORIANA
CHILLAGANAQUISHPE ANGEL ELIAS 160022127-7 ECUATORIANA
CHILLAGANAQUISPE MARCO IVAN 050233409-7 ECUATORIANA
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CHIMBAHUIRACOCHA MARCO ANTONIO 171045865-2 ECUATORIANA
CIFUENTES GALEAS EDELINA EMPERATRIZ 020122075-3 ECUATORIANA
CIFUENTES GALEAS NOE RAMON 020153915-2 ECUATORIANA
IZAMONTAGUANO CESAR OSWALDO 170703946-5 ECUATORIANA
NAPA NAPA TEOLINDA ADALICE 170611075-4 ECUATORIANA
NEPPAS NEPAS LUIS ALFONSO 170593070-7 ECUATORIANA
OÑATE OROZCO DIOGENES DAVlD 060327719-5 ECUATORIANA
OÑATE OROZCO MARIA ENCARNACION 060153789-7 ECUATORIANA
PINTA QUEZADA LUISAMABLE 171389726-0 ECUATORIANA
QUlJIJE CRUZ MARIADE JESUS 170640956-0 ECUATORIANA
REINOSO CACUANGO JOSE 060141763-7 ECUATORIANA
ROBLES BENJAMIN 170732649-0 ECUATORIANA
RODRIGUEZ SAMBONINO JORGE AMABLE 180100862-2 ECUATORIANA
SEGURA NAVARRETE WILSON FERNANDO 170214572-1 ECUATORIANA
SILVATORRES JULIO CESAR 170513531-5 ECUATORIANA
TENEN LLANGARIDANIEL HERIBERTO 170382138-7 ECUATORIANA
VACACELAASITIMBAYALBERTO 171707951-9 ECUATORIANA
VALVERDE TELLO SEGUNDO HIPOLITO 050086834-4 ECUATORIANA
VEINTIMILLAALBERTO 110043586-4 ECUATORIANA
VILCACUNDO CHANCUSIG LUIS ARTURO 170449617-1 ECUATORIANA
VILEMACAHUANA SEGUNDO FILIBERTO 060187367-2 ECUATORIANA
VILLAFUERTE SUAREZ BETHY VlVIANA 130607623-1 ECUATORIANA
YUNGAM CHULLI DOLORES 060186444-0 ECUATORIANA
SEGURA CONDE JUAN CARLOS 171361487-1 ECUATORIANA
SEGURA REASCOS MÓNICA PATRICIA 170866748-8 ECUATORIANA
OÑATE IBARRA PEDRO LENIN 060308655-4 ECUATORIANA
BASANTES GUZMÁN ÉDISON FERNANDO 172118342-2 ECUATORIANA
MAZAMAZA OLGA EMPERATRIZ 170861126-2 ECUATORIANA
VILEMACAGUANA ALFONSO 060250028-2 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉ,una vez adquirida la personería jurídica y dentro de
los 15 días siguientes, proceda a la elección de la Directiva de la organización y
ponga en conocimiento dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social,
para el registro pertinente, igual procedimiento observará para los posteriores
registros de Directiva.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y
único organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉ,y al
Pre,sidente como su Representante Legal
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Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉ,y de
ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicado en el Registro Oficial No.145 de septiembre 4 de 1997.

Publíquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a $ S

ÁB. MIGUEL MARTÍNEZ DAVALOS
SUBSECRETARIODE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

'EVG

RAZON.- En nuestras calidades de PRESIDENTE Y PRO SECRETARIA del Comité
Pro mejoras del Barrio "PRADESUR SEGUNDA ETAPA", nos permitimos
CERTIFICAR QUE: el documento que antecede y que en CUATROFOJAS
UTILESconsta, es fiel copia del originaldel Acuerdo Ministerial No. 0279, de
19 de septiembre del 2005, debidamente legalizado por el Ministerio de
Bienestar Social, mismo que reposa en el archivo de la entidad.- Al cual nos
remitimos en caso ne sario.-

Sr. Ramón cuno Aguri ra. Glon arcisaChafla Morocho
PRESIDE DEL COMITÈ 2do I.iAPA RO SECRETARIA DEL COMITE

CST; ac



.'Ministerio£eŒienestarSocia[ g
<Direccióni(e JisesoríaLega[ M.B.S

Oficio No. 2065-DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 2007-11992-E

Quito,

Señor
Ramón Mesías Acurio Acurio
PRESIDENTEDEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA"
Presente.-

De miconsideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 9 de julio del 2007, mediante el cual pone en
conocimiento de esta Dirección, sobre la inscripción de los señores:

APELLIDOS Y NOMBRES

ACHOTE PUCO ELVIA NARClZA
CELI TANDAZO NIXON EMIGDIO
CHILLAGANAQUISPE JUAN LUIS
CHUNATA VlZCAÍNO ESTHELA PATRICIA
CHUNATA VlZCAÍNO MARIA MARGARITA
CHUNATA VIZCAÍNO SEGUNDO DAVID
CONEJO APUANGO SEGUNDO
CURICHO RONQUILLO MARIA ROSARIO
GALLARDO TOROCHE DIGNA MARIA
GANCHALA GUANOLUISAMANUEL JOSE ANTONIO
GAVILANES VILLENA IVAN MARCELO
OBANDO VALENCIA MARTHA MONSERRATE
PAREDES HERRERA ALFONSO ILARIO
PILLIZA PADILLABLANCA JEANNETT
SINCHE SINCHE MARIANITADE JESUS
TRUJILLO VERDEZOTO JOSE LUIS
VALLEJO FLORES CLARA SUSANA
VALLEJO FLORES DAVID RIGAIL
VALLEJO FLORES HILDA DORALIZA
VALLEJO FLORES ROSA ENRIQUETA
VARGAS TOPA MARIA OLGAT
VARGASCHILUIZA JUAN CARLOS

Como nuevos socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA", con domicilio en la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea General de mayo 9 del 2007;
cúmpleme informarle que se ha procedido a su registro

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo que deja a salvo el
derecho de terceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento del Ministerio Público.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 de12002, publicadoen el Registro Oficial No.
660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso,
separación o expulsión de los socios.

Dr. Giov ndara
DIRECT ES RIA LEGAL

Prep por onhy Velasco G
ANALI
ANEX 11 s ú · s

7
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Económicay Social Direcciónde Asesoria Legal

Oficio No.2532-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito.13 de mayo de 20 î I

La veracidad de h documentosingresados son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Sulamente las actúaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministene serán legales. Para
10 cual el COMIŸÈPRO-MEJORAS "PRADESUR SEGUNDA ETAPA". deberú registra a tiempo
el ingresoo exclus de sus miembros.

Atentamenic,

Dr. Estebas vala Palacios Minittoñadoinclusión
DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Â MIESEconòmicay Social

92 A60.2011

\Asesoría
A MIES Legal
Fuor ,,, po- cable

Ori at Copia

Juntos por el Buen Vivir. RCMes E3-33 y Paez - Quito Ecuador
Te:úfones: 3983000 - 398MOD

www.mîcs.gob.ec
2/2



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGALs

ACUERDO 0279

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos
el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según los Arts. 565 y 567, de la Codificación al Código Civil, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005, corresponde al Presidente
de la República, aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las
organizaciones de derecho privado, que se constituyan de conformidad con las normas
del Título XXX,LibroI, del citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Registro OficialNo. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República
delegó la facultad para que cada Ministrode Estado, de acuerdo al ámbito de su
competencia, apruebe los estatutos y las reformas a los mismos, de las organizaciones
pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33 de abril 26 de 2005 el señor Presidente
Constitucional de la República, designó Ministro de Bienestar Social al Dr. Alberto Rigail
Arosemena; Secretario de Estado que de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente para el
despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio 6 de 2005, el Ministro de Bienestar
Social, delegó al Ab. Miguel Martinez Dávalos, Subsecretario de Fortalecimiento
Institucional, la facultad de otorgar personería jurídicaa las organizaciones de derecho
privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX, Libro I, de la
Codificación del Cód°go Civil,publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de
junio24 de 2005.



0279

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTARSOCIAL

ASESORÍA LEGAL ·.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
Oficio No. 692-AL-PJ-SR-05 de 21 de juliode 2005, ha emitido informe favorable
para la aprobación del Estatuto y concesión de Personería Jurídica a favor del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA", con
domicilio en el sector La Ecuatoriana del Nuevo Camal Metropolitano, parroquia
Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, por considerar que la misma
cumpfecon los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto
30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo
año y del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR SEGUNDA ETAPA", con domicilio en el
sector La Ecuatoriana del Nuevo Camal Metropolitano, parroquia Chillogallo,
cantón Quito, provincia de Pichincha, CON LA SIGUIENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA: En el Art. 2, después de: "constantes en et Título" sustitúyase "XXIXdel
libro primero"por "XXXdel Libro I de la Codificación"

SEGUNDA: Al final del literal "e"del Art. 68, en lugar de "estatuto" póngase "Estado"

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las
siguientes personas:

APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA YlO PASAP. NACIONALIDAD

ACHOTE PUCO MARIABERTHA 171671018-9 ECUATORIANA
ACURIOACURIORAMON MESIAS 170002074-4 ECUATORIANA
AGUILAR QUlJIJE ESPERANZA JOSEFINA 120288544-6 ECUATORIANA
ARMIJO CAMACHO CESAR NAPOLEON 120218489-9 ECUATORIANA
ARMIJOS HERRERA YENI MARILU 110307304-3 ECUATORIANA
BONILLAPINCAYCALIXTO PEDRO 130404983-4 ECUATORIANA
CAIZA PAREDES JOSE ANTONIO 050108373-7 ECUATORIANA
CHAFLA MOROCHOGLORIA NARCISA 060308656-2 ECUATORIANA
CHILLAGANAQUISHPE ANGEL ELIAS 160022127-7 ECUATORIANA
CHILLAGANAQUISPE MARCO IVAN 050233409-7 ECUATORIANA
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CHIMBAHUIRACOCHAMARCOANTONIO 171045865-2 ECUATORIANA
CIFUENTES GALEASEDELINAEMPERATRIZ 020122075-3 ECUATORIANA
CIFUENTES GALEASNOE RAMON 020153915-2 ECUATORIANA
\ZAMONTAGUANOCESAR OSWALDO 170703946-5 ECUATORIANA
NAPANAPA TEOLINDAADALICE 170611075-4 ECUATORIANA
NEPPAS NEPAS LUISALFONSO 170593070-7 ECUATORIANA
OÑATE OROZCO DIOGENES DAVID 060327719-5 ECUATORIANA
OÑATE OROZCO MARIAENCARNACION 060153789-7 ECUATORIANA
PINTA QUEZADA LUIS AMABLE 171389726-0 ECUATORIANA
QUIJfJE CRUZ MARIA DE JESUS 170640956-0 ECUATORIANA
REINOSO CACUANGO JOSE 060141763-7 ECUATORIANA
ROBLES BENJAMIN 170732649-0 ECUATORIANA
RODRIGUEZ SAMBONINOJORGE AMABLE 180100862-2 ECUATORIANA
SEGURA NAVARRETE WILSONFERNANDO 170214572-1 ECUATORIANA
SILVATORRES JULIO CESAR 170513531-5 ECUATORIANA
TENEN LLANGARI DANIELHERIBERTO 170382138-7 ECUATORIANA
VACACELAASIT1MBAYALBERTO 171707951-9 ECUATORIANA
VALVERDETELLOSEGUNDO HIPOLITO 050086834-4 ECUATORIANA
VEINTIMILLAALBERTO 110043586-4 ECUATORIANA
VILCACUNDOCHANCUSIGLUISARTURO 170449617-1 ECUATORIANA
VILEMACAHUANASEGUNDO FILIBERTO 060187367-2 ECUATORIANA
VILLAFUERTESUAREZ BETHYVIVIANA 130607623-1 ECUATORIANA
YUNGAM CHULLI DOLORES 060186444-0 ECUATORIANA
SEGURA CONDE JUAN CARLOS 171361487-1 ECUATORIANA
SEGURA REASCOS MÓNICA PATRICIA 170866748-8 ECUATORIANA
OÑATE IBARRA PEDRO LENIN 060308655-4 ECUATORIANA
BASANTESGUZMANÉDISON FERNANDO 172118342-2 ECUATORIANA
MAZAMAZA OLGA EMPERATRIZ 170861126-2 ECUATORIANA
VILEMA CAGUANA ALFONSO 060250028-2 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉ,una vez adquirida la personería jurídicay dentro de
los 15 días siguientes, proceda a la elección de la Directiva de la organización y
ponga en conocimiento dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social,
para el registro pertinente, igual procedimiento observará para los posteriores
registros de Directiva.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y
único organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉ,y al
Presidente como su Representante Legal
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Art. 5.- La soluciónde los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉ,y de
ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicado en el Registro OficialNo.145 de septiembre 4 de 1997.

Publíquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a n cÇT ffj$

ÁB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
SUBSECRETARIODE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

EVG./MTB./SR



CO¾IM PRO MEJCMS "RROES'UR Segund Etapa"
Acuerdo Ministerial No. 0279-19-09-û5

Chïle 1028 y Guayaenil, Edif.: Guerrem Mora, 4to, piso, Oficina 416. Telf: 2 950-664

Quito. agosto 02 del 2.007

Serior
DIRECTOR DE TERRITORIO Y VIViENDA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho;

De nuestras consideraciones:

Nosotros, los que abajo suscribimos en nuestras calidades de Directivos del Comii:é Pro
mejoras del Barrio PRADESUR, SEGUNDA ETAPA. nos dirigimos a usted muy
respetuosamente para exponerie y solicitarie lo siguiente:

Adjunto a la presente se servirá encontrar la documentación que contiene los requisitos
para el REGISTRO DEL BARRiO, como trámite previo para iniciar con la presentación
del anteproyecto de urbanización dei predio de nuestro Comité.

El barrio al cual representamos, está ubicado en el sector del nuevo Cama! Metropolitano,
barrio La Ecuatoriana, parroquia Chillogallo, por lo que nos dirigimos a usted. para que se
digne pasar al Departamento que corresponda. para el análisis y estudio correspondiente,
a fin de acceder al convenio que con la "COORDINADORA DE BARRIOS URBANO-
MARGINALES DEL SECTOR DEL NUEVO CAMAL METROPOLITANŒ. está vigente.

El expediente que a continuación detallamos, se encuentra en ei siguiente orden:

1. Acuerdo Ministerial
2. Nombramiento de la directiva (en vigencia)
3. Lista de copropietarios o socios
4. Escritura de la propiedad a nombre del Com!îè :

5. Ceruficado de Gravémenes
6. Copia del piano de la Lotizacion
7, CD dei plano en AUTOCAD

cualquiernotificación que nos corresponda. la recibiremos en la calle CHILE No. 1928 y
GUAYAGUIL, Edificio GUERRERO MORA, 4to. Piso- Oficina No. 416, Teléfono:
2950-664.

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Sr. Ramón B sías Acurio Acurio Sra. Gloria Narcisa Chafia Morocho
PRESIDEN E DEL COMITE PRO SECRETARIA DEL COMITE



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Participación

Oficio No. UERB -181-2012

QuitoDMQ,20 de marzo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondientes al
Barrio "Pradesur II", ubicado en el sector de Turubamba de Monjas, con la finalidad de que
se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

ng. Diego á ° a L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 20-03-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 20-03-2012

METROPOLITANO
SECRETARiA GENERAL
RECEPCIÓN S
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